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Comisión Municipal Permanente ' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE JULIO DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de ROl'paní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo de Rivera, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Gómez-Acebo, Alvarez Molina, Alvarez Avellán y Muñoz 
Lusarreta.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernálldez-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 10 del corriente, se aprobó por unani­
midad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 .Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo se declare la baja de los 
señores que a continuación se relacionan como Vocales de la 
Junta Municipal de Beneficencia del distrito de Universidad: 

Don Melitón Cerrato Bueno. 
Don Antonio Alcubilla. 
Don Luis Fernández Arranz. 
Don Sergio Alvarez R. Villamil. 
Doña Encarnación Olavarrieta de Bollado. 
Señorita Concepción G. Mauriño Hergueta. 
Don José María de Burgos L. de Salas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se faculte a la Tenencia de Alcaldía 
Delegada de Talleres Generales y Transportes para adquirir 
una grúa móvil destinada al taller de reparación de auto­
móviles del citado Servicio, siendo cargo el gasto que por 
tal motivo se ha de producir, de 33.000 pesetas, a la con­
signación figurada para dichas atenciol).es en la partida 798 
del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se faculte a la Tenencia de Alcaldía 
Delegada de Talleres Generales y Transportes para adquirir 
dos motocarros, marca ROA, con destino al transporte de 
mondonguería del Matadero municipal, siendo cargo el 
gasto que por tal motivo se ha de producir, de 130.000 
pesetas, a la consignación figurada para dichas atenciones 
en la partida 799 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, disponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que la Corporación Municipal se 
persone en la causa judicial incoada para llevar a cabo la 
defensa de sus intereses, como consecuencia del accidente de 
tráfico ocurrido, el 22 de diciembre de 1962, en el paseo 
de la Castellana, entre la ambulancia municipal número 71, 
conducida por don Eduardo Sanz Hernández, y el vehícu­
lo M-325412, propiedad de don Antonio Rodríguez Rodrí­
guez, asegurado en la Mutua Madrileña Automovilista; 
debiendo ser sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo que el gasto de 15.000 
pesetas, a que asciende la gratificación concedida al Director 
de la Biblioteca y Museo Municipal, don Enrique Pastor 
Mateos, por la labor extraordinaria realizada durante el 
año 1962, sea cargo a la partida 108 del vigente presupuesto. 

8. o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de abril último, proponiendo la inclusión 'en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
f01:zosa de la finca número 133 de la calle de Lagasca, por 
estar comprendida en el número 3 del artículo 142 de la' ley 
de 12 de mayo de 1956 y en el número 1 del apartado d) 
del artículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de setenta y seis presupuestos 
de obras de tramitación abreviada formulados por los Servi­
cios Técnicos Municipales: 
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Reparación del pavimento en la escalinata del Arco de 
Cuchilleros, 73.833,31 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de 
mayo, 43.964,49 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y reparación del 
pavimento en varias calles de la Primera División durante 
el mes de mayo, 86.948,58 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Primera División durante el mes de 
mayo, 124.763,50 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación del 
pavimento en varias calles de la Primera División durante 
el mes de mayo, 121.776,38 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
mayo, 104.185,86 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
mayo, 58.4~5,38 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
mayo, 37.999,26 pesetas. 

. Reparación de baches, desperfectos y 'hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
mayo, 57.969,74 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada de la calle de Car­
tagena, entre las de Martínez Izquierdo y Eraso, pese­
tas 149.356,35. 

Excavación, ensanchado y consolidación de accesos al 
campo de beisbol del barrio de la E1ipa, 149.554,80 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle del General 
Aranaz, entre la de Josefa Valcárcel y la autopista de Ba­
rajas, 148.990,50 pesetas. 

Reparación de la calzada en la avenida de Felipe n, 
entre las calles de Fernán González y Máiquez, 148.531 
pesetas. 

Reparación de bocas de riego en varias calles de la Ter­
cera División durante el mes de marzo, 149.740,91 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de mayo, 
106.669,26 pesetas. 

Completar la construcción del alcantarillado en la calle 
de Manuel Pérez, 39.220,95 pesetas. 

Completar la construcción del alcantarillado en la calle 
del Doctor Sánchez, 37.540,50 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de mayo, 
138.192,01 pesetas. 

Reposición de tapas y buzones en el alcantarillado de 
varias calles de la Quinta División durante los meses de 
febrero y marzo y enero, 68.626,31 pesetas. 

Reparación de fuentes en varias calles de la Quinta 
División durante los meses de febrero y marzo, 70.020,42 
pesetas. 

Retranqueo de serie de bocas de riego en la calle de 
López de Hoyos, frente a los números 124 y 126, 11.705,34 
pesetas. 

Retranqueo de bocas de riego y ensanche de aceras en la 
calle de Antonio Rodríguez Villa, 9.095,22 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de mayo, 
36.650,90 pesetas. 

Instalación de alumbrado en la Piscina Municipal de 
la Colonia Moscardó, 99.242,98 pesetas. 

Reparaciones en el montacargas de pieles del Matadero, 
29.366,82 pesetas. 

Reconstrucción de cubiertas de la nave de compresores 
del Matadero, 136.344 pesetas. 
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Pintar, reconstruir y alicatar los boxes de apuntill?_ 
miento de la nave de ganado vacuno del Matadero, 108.836 
pesetas. 

Modificación de las puertas de paso a las mangas de 
conducción de ganado en el Matadero, 145.194,40 pesetas 

División de corrales en el Matadero, 113.380,80 pesetas' 
Prolongación de la manga de desembarco de ganado e~ 

el Matadero, 146.988,40 pesetas. 
Reparación en la oficina de mayoristas, 48.241,34 pe-

setas. -
Renovación de pavimentos y otros en el Mercado de 

Tirso de Molina, 127.783,03 pesetas. 
Reparaciones en la capilla provisional del Cementerio 

de Nuestra Señora de la A1mudena, 78.939,94 pesetas. 
Construcción de carpintería metálica en las Caballerizas 

Municipales, 149.524,70 pesetas. 
Trabajos de pintura en las Caballerizas Municipales, 

149.915,19 pesetas. 
Pocería en las Caballerizas Municipales, 148.981,45 pf'­

setas. 
Construcción y acondicionamiento de boxes, 149.7l5,RO 

pesetas. 
Obras de cantería para las Caballerizas Municipales, 

149.531,20 pesetas. 
Solado· en las Caballerizas Municipales, 149.321,95 pe­

setas. 
Obras de alcantarillado, 148.690,88 pesetas. 
Enfoscado en las Caballerizas Municipales, 149.136 

pesetas. 
Instalación de cerca metálica, 42.155,88 pesetas. 
Instalaciones en el cuarto de Maceros de la Primera 

Casa Consistorial, 39.789,36 pesetas. 
Pintura y habilitación de una nave cubierta en la Casa 

de la Panadería, 114.515,96 pesetas. 
Instalación del Negociado de Régimen del Suelo en la 

Casa de Cisneros, 112.594,56 pesetas. 
Reparación de la atarjea del alcantarillado en el Equipo 

Quirúrgico de General Ricardos, 6.240 pesetas. 
Ampliación de locales en la Sexta División de Edifica­

ción Privada, 19.354,04 pesetas. 
Construcción de alojamiento de maquinaria en el reloj 

de los jardines de Ceci1io Rodríguez, 44.313,65 pesetas. 
Colocación de una lápida en la Rosaleda del Parque dd 

.Oeste, 6.760 pese'tas. 
Reparación del grupo congelador de cámara frigorífica 

del Parque Zoológico, 50.689,60 pesetas. 
Reparación de la calle número 12, con vuelta a la nú­

mero S, en el Cementerio de Nuestra Señora de la A1mu­
dena, 149.439,24 pesetas. 

Reparación de baches en la calle del Capitán Sa1azar 
Martínez, en el acceso al Mercado Central de Pescados, 
70.893,01 pesetas. 

Reparación de baches en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 144.543,47 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada y aceras de la calle 
del Marqués de Toca, 142.786,31 pesetas. 

Reparación del pavimento en el camino de la Fuente 
del Rey (cuarto tramo), 149.403,46 pesetas. 

Reparación del primer tramo de la calzada en la calle 
de Aldebarán, 149.516,49 pesetas. 

Extensión de capa de rodadura de hormigón asfáltico 
en la calle de Serrano, entre las del Pisuerga y Tormes, 
149.872,91 pesetas. 

Renovación de aceras en la calle de Matilde Díez, pese-
tas 149.958,89. . . 

Construcción de dos puertas para garaje del ServICIO 
contra Incendios en la calle de Joaquín García Morato, 
49.753,60 pesetas. . . 

Reparación de una cubierta en el callejón del Mercaoo 

de Vallehermoso, 98.246,37 pesetas. 
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Reparar el terrazo del Mercado Central de Frutas y 
Verduras, 149.531,74 pesetas. 

Reponer la depresión en el pavimento del Mercado de 
Frutas Y Verduras, 20.183,69 pesetas. 

Acometida de alcantarillado, agua y luz en la vivienda 
del Conserje del Matadero, 87.606,48 pesetas. 

Reforma de la instalación eléctrica en e! Matadero de 
Vicálvaro, 11 1.512,65 pesetas. 

Habilitar locales para laboratorio en e! Matadero, pe­
setas 97.469,83. 

Instalación de señales de tráfico en varias calles, pese­
tas 136.614,37. 

Delimitar en varias calles e! paso de peatones con mate­
ria termoplástica, 149.260,80 pesetas. 

Señalización de estacionamientos, 148.720 pesetas. 
Pavimentación de la calle de Aldebarán, 149.929,76 

pesetas. 
Pavimentación del segundo tramo de la calle de Carlos 

San José, 149.597,75 pesetas. 
Construcción de un muro de contención en la avenida 

de Entrevías, frente a la calle del Vizconde de Arlessón, 
149.139,18 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la avenida de Concha 
Espina, entre el paseo de la Habana y la avenida del Gene­
ralísimo, 11.168,27 pesetas. 

Instalación de bocas de riego en la calle de Bolivia, 
desde la de Colombia, 21.976,21 pesetas. 

Construcción de aceras eh la calle de Eladio López 
Vilches, 149.977,49 pesetas. 

Pavimentación de la. calzada en la calle del Mar Negro, 
149.956,62 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle Posterior Occidental, 
entre la de E ladio López Vilches y el camino de Fuen­
carral, 149.987,76 pesetas. 

Hacienda 

10. Librar al Superior del Hospital-Asilo de San Ra­
fael la cantidad de 50.000 pesetas, que, como cuota anual 
de ayuda a dicha institución, figura específicamente consig­
nada en la partida 877 del vigente presupuesto. 

1l. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, importe de la 
remuneración que corresponde percibir a la Auxiliar admi­
nistrativo doña Gracia Fernández Montoro por su actuación 
como Secretaria en quince expedientes disciplinarios, y su 
abono con cargo al crédito consignado para estas atenciones 
en la partida 108 de! vigente presupuesto. 

12. Abonar a don Jaime Lazcano Escolá, Médico de 
la Beneficencia Municipal, con destino en el Instituto Fa­
biola .de Mora y Aragón, las siguientes cantidades: 4.354,38 
pesetas, correspondiente a los haberes líquidos del mes de 
noviembre de 1962, cantidad que será cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, y 4.354,64 Y 1.098,07 
pesetas, correspondientes al mes de marzo del año en curso 
y a la media mensualidad extraordinaria de abril último, 
con cargo a la partida 142 del mismo presupuesto, una vez 
que ha quedado demostrado en el expedí ente que no los 
hizo efectivos en su oportunidad, y por ello fueron reinte­
grados á fondos municipales. 

) 3. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas, importe de la 
r~muneración .que le corresponde percibir al Jefe de Nego­
CIado de Secretaría, interino, don Mario Gonzá1ez Malina 
P?r su actuación como Secretario en dieciocho expedientes 
dIsciplinarios, y stlabono con cargo al crédito consignado 
para estas atenciones en la partida 108 del vigente pre­
Supuesto. 

. 14. Aprobar un gasto de 2.165 pesetas, importe de las 
dIetas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición convocada para proveer cinco plazas de Profe­
Sores de la Banda Municipal, los reconocimientos efectua-
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dos a los opositores por la Comisión médica y los gastos 
efectuados por el Tribunal, y su abono con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de 
"Derechos de Examen", la cantidad de 400 pesetas, y el 
resto, de 1.765 pesetas, con aplicación al crédito consig­
nado para estas atenciones en la partida 113 del vigente 
presupuesto. 

15. Aprobar un gasto total de 32.485 pesetas, importe 
de las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
de la oposición convocada para proveer una plaza de Auxi­
liar de taller de la Escuela Municipal de Artes Industriales 
y los gastos efectuados por dicho Tribunal, para su abono 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta de "Derechos de Examen", la cantidad de 
SO pesetas, y el resto, de 32.435 pesetas. con aplicación al 
crédito con'signado en la partida 113 del vigente presupuesto. 

16. Aprobar un gasto de 50.625 pesetas, importe de 
la indemnización por colaboración con, el Ayuntamiento 
que corresponde percibir a los señores Magistrados de 
Trabajo por el segundo trimestre del año en curso, y su 
abono con cargo a la partida 107 del vigente presupuesto. 

17. Aprobar un gasto total de 4.635,50 pesetas, im­
porte de las estancias causadas por menores nacidos en esta 
capital en diversos Tribunales Tutelares de Menores du­
rante los períodos de tiempo que se especifican en el expe­
diente, siendo cargo dicha suma a la partida 900, Resultas, 
clel vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 810,50 pesetas para satisfacer 
el importe de las estancias causadas en diversos Tribunales 
Tutelares por menores naturales de esta capital, con cargo 
a la partida 489 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto de 5.000.000 de pesetas para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se satisfaga 
a Ateca (S. A.), a cuenta del mayor importe por unidad de 
los treinta y cinco autobuses Leyland adquiridos a dicha 
firma, con aplicación al crédito consignado en el capítu­
lo XIV, artículo único, concepto 1.0, partida 3.a, del presu­
puesto extraordinario de 1956. 

20. Aprobar un gasto de 2.835 pesetas, importe de los 
trabajos efectuados por el Tnstituto Geográfico y Catastral 
para la conservación y puesta al día de las hojas del plano 
parcelario de la Villa. en la zona del interior durante el se­
gundo bimestre del corriente año, y su abono con cargo al 
crédito consignado en la partida 373 del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 18.583 pesetas, importe del 
presupuesto formulado por la casa Eugenio N úñez para el 
suministro de mobiliario con destino a la Dirección de Cons­
trucciones (Sección de Cementerios), y su abono con cargo 
al crédito consignado en la partida 742 del vigente presu­
puesto. 

22. Aprobar un gasto de 6.918,97 pesetas, importe del 
suministro de flúido eléctrico efectuado por la Compañía 
Eléctrica Industrial (S. A.) a las antiguas cocheras de tro­
!ebuses de Vallecas durante el mes de febrero del corriente 
año, donde se hallan alojadas diversas familias con la debida 
autorización del Ayuntamiento, y su abono con cargo al 
crédito consignado 'en la partida 346 del vigente presupuesto. 

23. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, importe de la 
multa impuesta por la Jefatura de Tráfico de Madrid al 
vehículo municipal número 169 por infracción del Código 
de la Circulación, no imputable a su Conductor, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 849 del vigente 
presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 750 pesetas, importe de la 
indemnización por los daños ocasionados en el toldo del 
establecimiento sito en la calle de Abel, 16, como consecuen­
cia del accidente de tráfico ocurrido al vehículo del servicio 
municipal número 319, y su abono al propietario, don Elías 
Pérez Díez, con cargo al crédito consignado en la parti­
da 881 del vigente presupuesto. 
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25. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cargo 
y data, formuladas por la Depositaría y conformadas por 
la Intervención General, del presupuesto general ordinario 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio del año en 
curso. 

26. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cargo 
y data, formuladas por la Depositaría y conformadas por 
la Intervención General, del presupuesto general ordinario 
correspondiente al cuarto trimestre de 1962. 

, 27. Quedar enterada del balance de comprobación y 
,saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de junio, 

28. Quedar enterada de las cuentas justificadas que, 
con la correspondiente documentación, presentan diversos 
Jefes de Servicios municipales que a continuación se rela­
cionan de las siguientes cantidades, que con aquel carácter 
les fueron libradas, las cuales han sido encontradas confor­
mes a efectos de justificación contable: 

102.000 pesetas, al Administrador general de Internados 
municipales para pago de las colaboraciones y gratificacio­
nes al personal técnicoadministrativo de dicho Instituto, 

27,300 pesetas, al Habilitado de Régimen interior, don 
Ernesto Valdés, para pago de remuneraciones a los compo­
nentes del Jurado del concurso de Obras Teatrales Lope 
de Vega. _ 

20.000 pesetas, al Habilitado de Régimen interior, don 
Ernesto Valdés, para pago de gastos de la Secretaría par­
ticular del Alcalde Presidente. 

50.000 pesetas, al Habilitado de Régimen interior, don 
Ernesto Valdés, para gastos de viaje: 

29. Aprobar un gasto total de 9.240.148,59 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de sesenta y nueve certificaciones 
de obras realizadas por diferentes contratas. 

30. Aprobar un gasto total de 929.993,12 pesetas, con 
cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de dos certificaciones y siete factmas 
por suministros realizados a dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

31. Aprobar un gasto total de 1.938.402,91 pesetas, 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presu­
puesto, para abonar el importe de nueve relaciones de fac­
turas por suministros realizados al Servicio de Acopios. 

32. Declarar exento de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un terreno sito en la calle de los Cedros, 
sin número, teniendo en cuenta que la misma ha tenido 
lugar en virtud de expropiación forzosa realizada por la 
Comisaría General para.la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores para la ejecución de proyectos de urba­
nización, por 10 que concurre el supuesto establecido en el 
artículo 49 de la ley de 16 de diciembre de 1954, que esta­
blece que el pago de la expropiación estará exento de toda 
clase' de arbitrios e impuestos; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

33. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Ma­
drid y sus alrededores, y declarar la exención de pago del 
arbitrio de plus valía a la transmisión de un terreno sito 
en la carretera de Maudes, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 49 de la ley de 16 de diciembre 
de 1954, que dispon~ que en los casos de . expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública el pago del precio 
estará exento Q-e toda clase de' jmpuestos' y gravámenes 
o arbitrios del Estado, provincia o Municipio ; debiendo, 
en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo del ex­
pediente, previa anulación de la liquidación practicada. . 

34. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
a ' la transmisión de un terreno sito en la calle del Carmen, 
con vuelta a la de José Arcones Gil, teni~ndo ~n cuenta que 
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la misma ha tenido lugar en virtud de expropiación forzosa 
realizada por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid y sus alrededores a don Faustino Ro­
dríguez Parra, y le . es de aplicación 10 establecido en el 
artículo 49 de la ley de 16 de diciembre de 1954; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
del expediente, previa anulación de la liquidación prac­
ticada. 

35. Conceder a la Asociación de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco la exención de pago del arbitrio 
de plus valía correspondiente a la transmisión de los pisos 
primero interior número 6 y bajo interior número 6 de la 
finca número 48 de la calle de Fernández de la Hoz, tenien­
do en cuenta que el enajenante, sobre quien recae la obliga-o 
ción de pago del arbitrio, es la mencionada institución, que 
tiene carácter benéfico, por 10 que es de aplicación 10 esta­
blecido en el apartado e) del artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen . local ; debiendo, en consecuencia, ser anuladas 
las liquidaciones practicadas y decretarse la conclusión y 
archivo del expediente. ' 

36. Conceder a don Saturnino Trillo Martínez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Manuel Garrido, sin 
número, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
estar sujeto a una ordenación administrativa que prohibe 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo su baja en matrícula desde 
elIde junio de 1960, fecha en que comienza el período 
siguiente al de la petición, con retirada del cobro y anulación 
de los recibos pendientes de pago posteriores al 31 de di­
ciembre de 1959, y la anulación de la liquidación que com­
prende un período desde enero de 1960 al 30 de junio del 
mismo año. 

37. Conceder al Asilo-Colegio de San Luis Gonzaga 
la exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente al terreno sito en la carretera de 
Colmenar, finca denominada Los Almendros, teniendo en 
cuenta que disfruta de igual exención en el pago de la con­
tribución territorial urbana y por aplicación de 10 dispuesto 
en el artículo 590 de la vigente 1ey de Régimen local, en 
relación con la base s.a de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, debiendo causar baja la inscripción figurada en 
matrícula desde ell de julio de 1962, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos expedidos. 

38. Conceder a la Casa-Noviciado de las Reverendas 
Esclavas de la Virgen Dolorosa la exención de pago del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspóndiente 
al situado en la calle de María Rosa, con vuelta a la de 
Díaz Flores, teniendo en cuenta que disfruta de igual exen­
ción en el pago de la contribución territorial, y por aplica­
ción de 10 dispuesto en el artículo 590 de la vigente ley 
de Régimen local, en relación con la base 8.a de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio, debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en matrícula desde el 1 de abril de 1962, 
fecha en que comienza el períodó siguiente al de la petición, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos -expedido.,. 

39. Conceder a Construcciones Lotsa la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondientes a una finca sita en el pa~eo 
de la ' Habana, con vuelta a la avenida de Concha Espma 
y calle del Segre, por plazo de veinte años, que finalizará 
el 1 de abril de 1983, procediendo la baja en matrícula de 
la inscripción figurada en ella desde el 1 de abril del co­
rriente año, fecha en que comienza el período siguiente _al 
de la petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos posteriores que se ~ncuentren p.endientes de pago, 
con alta de otra inscripción con !,:uota_bonificada, y la ex~e­
dición de nuevos recibos con arr:.eglo a esta última .inscnp-
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ción, a cuyos efectos se hará la oportuna anotación en 
matrícula, todo ello teniendo en cuenta que la finca está 
acogida a la ley sobre Viviendas de Renta limitada de 15 de 
julio de 1954. 

40. Conceder al señor Thomas F. Mc Coy la exención 
de pago de! arbitrio de perros, en re!ación con uno de su 
propiedad, en virtud de! principio de reciprocidad interna­
cional, por tratarse de agregado a la Embajada de los Es­
tados Unidos, y por aplicación de lo establecido en la 
base 14 de la Ordenanza reguladora de la exacción. 

41. Conceder a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid la exención de pago de derechos por licencia 
de apertura para una sucursal en la calle de Toledo, 77, 
teniendo en cuenta que disfruta de igual exención en el 
pago del impuesto industrial, y por aplicación de 10 estable­
cido en el apartado a) de la base 28 de la Ordenanza de 
exacciones número 11. 

42. Conceder a Estudios y Proyectos Técnicos Indus­
triales (S. A) la exención de pago de derechos por licencia 
de apertm a para oficinas en la calle de los Arapiles, 14, 
teniendo en cuenta que se trata de finca acogida a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
los establecidos por la ley de 18 de marzo de 1895 en favor 
de la apertura y primer destino de las mismas. 

43. Devolver a la Empresa Nacional Calvo Sote!o de 
Combustibles líquidos y Lubricantes (S. A), la cantidad de 
446.541,62 pesetas, a que asciende el importe de los recibos 
del arbitrio municipal sobre la riqueza urbana, expedidos 
con cargo a la finca número 189 de la calle de Embajadores, 
y correspondientes al período comprendido entre el 1 de 
enero de 1956 y e! 30 de septiembre de 1959, cuya devolu­
ción deberá efectuarse como minoración de ingresos del 
mismo concepto de! presupuesto en curso; debiendo girarse 
simultáneamente nuevos recibos por la cantidad de pese­
tas 223.270,81, que corresponde ingresar como importe del 
arbitrio por la misma finca e igual período de tiempo, 
una vez efectuada la reducción del 50 por 100 acordada 
por e! Tribunal Económicoadministrativo en sentencia de 
19 de marzo de 1961. 

44. Devolver a la Empresa Sociedad de Electricidad 
de! Pacífico (S. A) la cantidad de 165.736,16 pesetas, que 
resulta indebidamente satisfecha por el concepto de derechos 
por licencia de apertura para lectura de contadores, debien­
do tener Jugar la devolución de la siguiente forma: pese­
tas 158.530,24, con cargo a los ingresos de! mismo con­
cepto del presupuesto, y 7.205,92 pesetas, con cargo al 
fondo de depósitos 5 por 100 B; girándose simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 128.588,40 pesetas, 
que es la que corresponde percibir al Ayuntamiento por 
la cuota correcta, con arreglo a la sentencia dictada por e! 
Tribunal Supremo en 13 de octubre de 1961. 

45. Devolver al Banco Popular Español la cantidad 
de 44.000 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por 
e~ concepto de derechos por licencia de apertura para agen­
cI.a urbana en la plaza de Roma, 9, debiendo tener lugar 
dIcha devolución de la siguiente forma: 42.000 pesetas. con 
cargo a los ingresos de! mismo concepto del presupuesto, y 
2:0?0 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 B ; 
glrandose simultáneamente nuevo recibo por la cantidad 
de 42.000 pesetas, que es la que corresponde percibir al 
Ayutftamiento según la nueva liquidación practicada, todo 
eIJo en cumplimiento de! decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 18 de enero de 1961. 

46. Disponer la incautación de! depósito constituído en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, por la 
cantidad de 29.150 pesetas y en la Caja General por la de 
29.500 pesetas, para responder de la reclamación formulada 
por la Fábrica de Electricidad del Pacífico contra la exac­
ción de derechos por los conceptos de transformadores y mo­
tores instalados en la calle del General MargaHo, 43 y 45, 
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haciendo pago con su importe de la liquidación practicada 
durante e! período de 1955 a 1963, ya que resulta una dife­
rencia a favor del Ayuntamiento de 41.888 pesetas, debiendo 
devolverse el sobrante que resulte a la mencionada entidad. 

47. Aprobar la liquidación de la cuenta de concierto 
que se estipuló con el gremio fiscal sindical de cines para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo co­
rrespondiente al segundo semestre de 1962, con arreglo 
a los créditos liquidados, presupuestos y realizados, que 
suponen un saldo a favor de! Ayuntamiento de 9.261.547,04 
pesetas, que deberá exigirse al citado gremio, conforme a 10 
establecido en la base 2.a de! contrato, al propio tiempo que 
se le traslade la liquidación íntegra, que consta en el informe 
de Intervención, difiriéndose la bonificación de 5.000.000 
de pesetas que se concedió al gremio por el contrato que se 
estipuló desde elIde julio de 1959 al 30 de julio de 1961, 
hasta que por el mismo se cumpla la condición impuesta 
para su efectividad de renunciar a todos los recursos inter­
puestos o. que pudieran interponerse contra las liquidaciones 
de los períodos contractuales transcurridos hasta el 30 de 
junio de 1961. 

48. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la cele­
bración de concierto con el director administrador de la 
Empresa José Luis Ruiz Solaguren (S. L.), propietaria del 
restaurante sito en la calle de Rafael Salgado, 11, que com­
prenderá e! epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exacciones nú­
mero 42, por supresión de los afectados por la ley 85, 
de 1962, en la cuota anual de 147.105,08 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con efectos 
desde elIde enero del corriente año al 31 de diciembre 
de 1964, con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 

y a petición del señor De Juana Movellán, se acordó 
pase e! expediente a la Comisión de Hacienda. 

49. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras y relación de fincas beneficiosamente afectadas por 
las de calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Jacinto Camarero, así como los contribuyentes 
y distribución de cuotas que deben ser reintegradas por 
ellos al Erario municipal, como contribuciones especiales, 
ele conformidad con 10 dispuesto en la Sección 2.a de la vi­
gente ley de Régimen local y demás disposiciones legales 
aplicables, siendo la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas el 30 por 100 en las de cal­
zada y el 100 por 100 en las de aceras, cantidad que será 
incrementada con los recargos previstos en los mismos tex­
tos legales. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Juan Díaz Layna, en nombre de O. F. E. S. A, interesando 
la baja de dicha Sociedad en la distribución de contribucio­
nes especiales, por obras de calzada, aceras, alcantarillado 
y acometidas ejecutadas en la calle de los Picos de Europa 
(expediente de la de Rogelio Folgueras), por haberse com­
probado que en la fecha de realizarse aquéllas no era pro­
pietaria de los inmuebles que aparecen a su nombre, anu­
lándose, en consecuencia, los recibos que hubieren sido 
girados por las fincas y conceptos expresados, y declarar 
fallidas las referidas cuotas, conforme al artículo 243 del 
reglamento de Haciendas locales, ante la imposibilidad de 
localizar a los legítimos deudores, y teniendo en cuenta e! 
tiempo transcurrido desde e! nacimiento de la obligación, en 
relación con 10 establecido en e! artículo 796 de la vigente 
ley de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Agustín Manchado Aragonés interesando revocación del 
acuerdo municipal aprobatorio de la imposición de contri­
buciones especiales, por acometida al alcantarillado, de la 
finca número 3 de la calle de Julio Chellini, fundada en la 
inejecución ele la misma, por cuanto los Servicios Técnicos 
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Municipales informan en sentido contrario, afirmando que 
fué realizada una acometida de nueve metros de longitud 
en el año 1953; Y 

Tercero. Desestimar la reclamación de don Pedro Apa­
ricio Roldán sobre devolución de 1.930,41 pesetas, abonadas 
en concepto de contribuciones especiales, por la finca nú­
mero 22 de la calle del Monte Urgull, con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la expre­
sada vía pública, una vez que el acuerdo de 16 de mar­
zo de 1960, invocado por el interesado, otorgaba el beneficio 
de exención para las ejecutadas en el año 1958 en la calle 
del Doctor Salgado, sin que pueda hacerse extensivo ni 
aplicarse a las impugnadas, por tratarse de obras realizadas 
en el año 1953, fecha en que no satisfacía el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche, y, por tanto, no se 
daba la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local. 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ampliar el acuerdo, de 28 de enero de 1959, 

por el que se concedió exención de contribuciones especiales, 
por alcantarillado, a la propiedad de las fincas números 11 
y 13 de la calle de Julián Rabanedo, incluyendo en el mismo 
a la número 1 de la de Jesús Golderos y número 8 de la de 
Enrique Simonís, por haberse comprobado que se trata 
de fachadas diferentes de los mismos inmuebles, y que al 
resultar beneficiados por las obras ejecutadas simultánea­
mente en las tres vías públicas y liquidadas en el expediente 
común (calle del Teniente Coronel Noreña y adyacentes) 
es igualmente aplicable lo dispuesto en el artículo 587 de la 
vigente ley de Régimen local, con lo que se da por resuelta 
la reclamación formulada por don Clemente Fernández 
Fernández, en su propio nombre y en el de los restantes 
herederos de don Emilio Fernández Fernández; y 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a los herederos de don Emilio Fernández Fernández, una 
vez que acrediten tal condición y previa habilitación a dicho 
nombre de los recibos cuyo importe se devuelve, la canti­
dad de 4.734,74 pesetas, abonadas en concepto de contribu­
ciones especiales, por alcantarillado, por los giros mencio­
nados, pudiendo efectuarse esta devolución de la siguiente 
forma: 3.136,88 y 1.372,39 pesetas, respectivamente, con 
cargo al capítulo lII, artículo 3.°, concepto 73, del vigente 
presupuesto, y 156,885 y 68,62 pesetas, al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

52. Acceder a la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de la cuota de contribuciones especiales, por obras de 
instalación de alumbrado, solicitada por don Manuel Castillo 
Sanz, como administrador de la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 12 de la plaza de España, de conformi­
dad con lo que determina el artículo 3.° del decreto-ley 
de 27 de noviembre de 1953, teniendo en cuenta que el in­
mueble se concluyó en 22 de marzo de 1958, o sea con 
anterioridad al tiempo en el que se realizaron por el Ayun­
tamiento las obras mencionadas, originarias de las contribu­
ciones especiales, y, en consecuencia, la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales expedirá a la Comunidad de 
Propietarios el recibo exclusivamente por el 10 por 100 del 
importe de la cuota liquidada, poniéndolo al cobro en período 
voluntario, anulando el girado anteriormente. 

53. Acceder a la bonificación del 90 por 100 del im­
porte de la cuota de contribuciones especiales, por obras de 
instalación de alumbrado, solicitada por don Manuel Cas­
tillo Sanz, como administrador de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 11 de la plaza de España, de 
conformidad con 10 que determina el artículo 3.0 del decreto­
ley de 27 de noviembre de 1953, teniendo en cuenta que el 
inmueble se concluyó en 22 de marzo de 1958, o sea con 
anterioridad al tiempo en.el que se realizaron por el Ayun­
tamiento las obras mencionadas, originarias de las contri-
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buciones especiales, y, en consecuencia, la Sección de Ren­
tas y Exacciones Municipales expedirá a la Comunidad de 
Propietarios el recibo exclusivamente por el 10 por 100 del 
importe de la cuota liquidada, poniéndolo al cobro en pe­
ríodo voluntario, anulando el girado anteriormente. 

54. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Desestimar el recurso de reposición interpues_ 

to por don Agustín Gómez de Balugera González, en nom­
b:e p~opio y en r~presen~ación de sus hermanos, como pro­
pIetanos de las fmcas numeras 4 y 6 de la avenida de las 
Islas Filipinas, teniendo en cuenta que no ha llegado a darse 
la prescripción, que invocan, por cuanto las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras se terminaron el 30 de 
abril de 1956, y la notificación dándoles traslado del acuerdo 
de 12 de abril de 1961 , aprobatorio de las cuotas que le~ 
correspondían satisfacer la recibieron por correo certificado 
en 25 de abril de 1961, según confiesa en su anterior escrito 
de 9 de mayo de 1961, y consta en el expediente; advirtién~ 
dale que el plazo de la prescripción comienza a contarse 
según reiterada jurisprudencia, a partir de la fecha d~ 
terminación de las obras originarias de las contribuciones 
especiales, y no a partir de la en que comenzaron; y 

Segundo. Desestimar los recursos de reposición inter­
puestos por don José Barrionuevo Carmona, como presi­
dente y administrador de la finca número 30 de la avenida 
deJas Islas Filipinas, y por don Vicente Párboles Sáez de 
Tejada, dueño de la finca número 22 de la misma vía pú­
blica, teniendo en cuenta que las contribuciones especiales 
que se liquidaron a las indicadas fincas en marzo de 1954 
se referían a las obras de aceras, terminadas en 26 de di­
ciembre de 1951, y que el acuerdo recurrido se refiere a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, que fueron, 
a su vez, terminadas en 30 de abril de 1956, y que parcial­
mente afectaron y beneficiaron a las mencionadas fincas, por 
10 que no ha existido duplicidad de cuotas. 

55 a 57. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por distintas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompati­
ble con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local: 

A don Manuel de la Cueva García, propietario de la 
finca número 45 de la calle de Josefa Fernández Buterga, 
por o.bras de pavimentación de la calzada. 

A doña Juana Rey Vegas, viuda de don F rancisco Diego 
Herrero, propietaria de la finca número 8 del camino de 
Valderribas, por obras de alcantarillado, absorbederos, hun­
dimientos y acometidas. 

A doña Eutropia Rodríguez Serrano, propietaria de la 
finca número 4 de la calle de Tomás García, por obras de 
alcantarillado y absorbederos. 

58 a 83. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 
y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al primer tri­
mestre del año en curso, cuyos líquidos fueron ingresados 
formando parte del cargareme número 9.503, formalizado 
el día 28 de mayo último, como resultantes de la suma de 
los superávit obtenidos en la liquidación de la renta de 
estas fincas, una vez deducidas las cantidades deficitarias; 
cuya liquidación deberá tener su adecuado reflejo en .l~ 
cuenta general del ejercicio de 1963, que en su día rendIra 
la Intervención General, en cumplimiento de 10 que deter­
mina la regla 81 de la instrucción de Contabilidad, comple­
mentaria del reglamento de Haciendas locales, y consIde-
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rando también el contenido del artículo 43 del reglamento 
de Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 3 de la calle de Isidro de Osma, 4.491 ,20 
peset~s. , 

Fmca numero 9 de la calle de Jaén, 8.407,82 pesetas. 
Finca número 120 de la calle de López de Hoyos, pe­

setas 1.020,28. 
Finca número 10 de la plaza de Luca de Tena, 19.918,38 

pesetas. 
Finca número 8 de! paseo de Muñoz Grandes, 1.683,60 

pesetas. 
Finca número 16 de la avenida de los Toreros, 73.227,64 

pesetas. 
Finca número 42 de la calle de Calatrava, 8.497,09 pe­

setas. 
Finca número 18 de la calle de la Cruz, 1.375,06 pesetas. 
Finca número 22 de la calle de Concepción Mejías, 

389,55 pesetas. 
Finca número 2 de la calle de Colomer, 208,50 pesetas. 
Finca núrl,1ero 35 de la calle de Calatrava, 15.560,82 pe­

setas. 
Finca número 33 de la calle de Calatrava, 5.397,13 pe­

setas. 
Finca número 31 de la calle de Calatrava, 2.471,94 

pesetas. 
Finca número 46 de la calle de Cavanilles, 781,50 pesetas. 
Finca número 17 de la calle de Atocha, 11.888,61 pe-

setas. 
Finca número 34 de la calle del Aguila, 3.960,77 pesetas. 
Finca número 22 de la calle del Aguila, 3.394,01 pesetas. 
Finca número 4 de la calle de las Infantas, 18.430,75 

pesetas. 
Finca número 2 de la calle de las Infantas, 13.781,32 

pesetas. 
Finca número 24 de la calle de Francisco de Diego, pe­

setas 3.885. 
Finca número 2 de la calle del Duque de Osuna, 6.847,08 

pesetas. 
Finca número 145 de la calle de Fuencarral, 4.500,54 

pesetas. 
Finca número 3 de la calle de Góngora, 6.036,20 pe­

setas. 
Finca número 193 de la calle de Bravo Murillo, pese­

tas 16.560,18. 
Finca número 10 de la calle de Carnicer, 7.084,80 pe­

setas. 
Finca número 13 de la calle de Covadonga, 9.701,99 

pesetas. 
84 a 95. Quedar enterada de la liquidación de ingresos 

y gastos, formulada por el Patronato Municipal de la Vi­
vienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
a continuación se relacionan, correspondiente al primer tri­
mestre del año en curso, cuyos déficit fueron compensados 
en las liquidaciones unidas a los ingresos formalizados por 
cargareme número 9.503, de 28 de mayo último; debiendo 
tener esta liquidación su adecuado reflejo en la cuenta ge­
neral del ejercicio de 1963, que en su día rendirá la Inter­
vención General, en cumplimiento de 10 que determina la 
regla 81 de la instrucción de Contabilidad, complemen­
taria del reglamento de Haciendas locales, y considerando 
también e! contenido de! artículo 43 de! reglamento de 
Bienes municipales de 27 de mayo de 1955: 

Finca número 40 de la calle de Calatrava, 1.143,40 
pesetas. 

Finca número 35 de la calle de Galileo, 1.026,46 pesetas. 
Finca número 5 de la calle de la Luna, 1.544,90 pesetas. 
Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, 1.472,32 

pesetas. 
Finca número 6 de la calle del Sacramento, 24,08 pe­

setas. 

Finca número 110 de la calle de Toledo, 2.792,08 pe­
setas. 

Finca número 112 de la calle de T oledo, 4.293,58 pe­
setas. 

Finca número 3 de la calle de la Luna, 1.285,60 pesetas. 
Finca número 8 de la calle de Tudescos, 1.442,46 pe­

setas. 
Finca número 7 de la calle de Tudescos, 1.368,94 pe­

setas. 
Finca número 6 de la calle de Tudescos, 1.111,48 pe­

setas. 
96. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que con cargo a la partida 597 del vigente 

.presupuesto se acredite la suma de 310.714 pesetas para 
abonar al Canal de Isabel II el importe de las facturas 
presentadas por suministro de agua a dependencias muni­
cipales durante el primer trimestre de! año en curso, una vez 
deducidas las 833 pesetas que, por error, se interesaba 
cobrar y cuyo pago es improcedente, conforme aparece en 
'el informe de la Dirección de Obras Sanitarias; -y 

Segundo. Que se requiera a la entidad Asentadores 
Reunidos para e! Fomento de la Industria Pesquera y sus 
Derivados (S. A) para que reintegre a los fondos muni­
cipales la suma de 9.766 pesetas, importe de la facturación 
de! agua consumida en las . cámaras frigoríficas y fábrica 
de hielo del Mercado Central de Pescados, que corresponde 
abonar a dicha entidad, como concesionaria de su explo­
tación. 

97. Acceder a la devolución a don Saturnino López 
Rueda de la suma de 5.062,20 pesetas, importe del depósito 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, en concepto de fianza definitiva para responder 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pastoreo de cuatrocientas cabezas de ganado lanar, en ' el 
sitio denominado El Batán, y por un período desde elIde 
noviembre de 1949 hasta e! 30 de junio de 1950, a cuyos 
.efectos habrán de cursarse las oportunas órdenes a la De­
positaría de Villa. 

98. Acreditar la suma d~ 3.503,90 pesetas para abonar 
al Servicio de Agua del Ayuntamiento de Alcalá de Hena­
res el importe del suministro durante el primer trimestre del 
año actual a las dependencias de! Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma que esta Corporación tiene instalado en 
aquella ciudad, siendo cargo a la consignación que figura 
en la partida 597 del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

99. Disponer, accediendo a lo solicitado por la Ge­
rencia de Poblados Dirigidos del Ministerio de la . Vi­
.vienda, pasen a ser propiedad municipal las instalaciones de 
alumbrado público establecidas en el poblado dirigido de 
Orcasitas, formalizándose mediante la correspondiente acta, 
en la que se especificarán debidamente la personalidad de 
la propiedad de dichas viviendas y e! detalle de las diferentes 
instalaciones, que será suscrita por la propiedad y el señor 
Ingeniero Jefe de la Sección de Alumbrado, en representa­
ción del Ayuntamiento, e! cual se encargará de la conser­
vación y entretenimiento de las referidas instalaciones. 

100. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de alcantarillado en la calle de Manue! 
María Iglesias, que fueron adjudicadas a Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A) en 31 de octubre de 1962; 
debiendo abonarse el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 162.570,01 pesetas, con cargo al crédito 
.consignado en la partida 47 de! vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

101. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres-

65.5 
Ayuntamiento de Madrid



22 de julio de 1963 

pondiente a las obras de pavimentación de la calle de la 
Jabonería, entre la de la Osa Mayor y la carretera de los 
Talleres (Aravaca), que fueron adjudicadas a don Antonio 
Villar Gómez en 30 de enero del corriente año; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 50.000 pesetas, con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. . 

102. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
galerías de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco de Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, que 
fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.) en 28 de mayo de 1962; debiendo abonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pe­
setas 2.368.420,87, con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

103. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente á las obras de pavimentación y construcción de 
galerías de servicios en la calle de Sagasta, desde la de 
Francisco de Rojas hasta la glorieta de Bilbao, que fueron 
adjudicadas a Fomento de Obras y Construcciones (S . A.) 
en 28 de mayo de 1962; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 924.930,52 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

104. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de José 
Silva, que fueron adjudicadas a Hormigones y Asfaltos 
(Sociedad anónima) en 30 de enero del corriente año; de­
Diendo abonarse el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 176.786,74 pesetas, con cargo ál crédito 
consignado en la partida 47 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

105. Aprobar la certificación número 3 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 
correspondiente a las obras de captación y elevación de 
aguas en la Casa de Campo, que fueron adjudicadas a Pilo­
tajes y Sondeos (S. A.) en 30 de octubre de 1959; debiendo 
abonarse el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 19.974,08 pesetas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

106. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de ilu­
minación del campo de deportes de Vallehermoso, que fue­
ron adjudicadas a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) en 
3 de agosto de 1962; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 338.000 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 70 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

107. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Primera División), 
correspondiente a las obras de restauración y reforma rea­
lizadas en el Museo Municipal, que fueron adjudicadas 
a don Angel B. Beltrán en 30 de noviembre de 1962; 
debiendo abonarse el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 917.094,70 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en la partida 74 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

108. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de la 
fuente luminosa en la plaza de- San Juan de la Cruz, que 
fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
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Eléctricas en 28 de mayo de 1962; debiendo abonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación de 
882.578,65 pesetas, con cargo al crédito consignado e'n la 
partida 71 del vigente presupuesto especial de U rbanismo 

109. Aprobar la certificación número 4, éxpedida po~ 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
absorbederos en la calle de los Hermanos Machado, que 
fueron adjudicadas a don José Mulas HerrerÍn en 22 de 
febrero del corriente año; debiendo abonarse el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 382.222,72 
pesetas, con cargo al crédito consignado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

110. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e intalación de servi­
cios complementarios en la calle de Eduardo Vela, que 
fueron adjudicadas a Francisco Portillo (S. A.) en 31 de 
octubre de 1962; debiendo abonarse el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 295.779,30 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

111. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en la calle de Arandilla, que 
fueron adjudicadas a Francisco Portillo (S. A.) en 31 de 
octubre de 1962; debiendo abonarse el importe a que as­
ciende en total dicha certificación, de 195.690,82 pesetas, 
con cargo al crédito consignado en la partida lOJ, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

112. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle Trans­
versal B, entre la carretera de Madrid a La Coruña y la de 
Aravaca a Pozuelo, que fueron adjudicadas a don Antonio 
Vi1lar Gómez en 31 de octubre de 1962; debiendo abonarse 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
146.150,26 pesetas, con cargo al crédito consignado en la 
partida 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

113. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Edifis:aciones Privadas, correspondiente 
a las obras de ordenación de fachada en la plaza de la Villa 
(segunda fase), que fueron adjudicadas a don Angel B. Bel­
trán Sánchez en 3 de julio de 1962; debiendo ahonarse el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pe­
setas 556.324,55, con cargo al crédito consignado en la 
partida 85 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

114. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección facultativa municipal de las obras de la Ca­
tedral de Nuestra Señora de la Almudena, correspondiente 
a las obras de construcción de la mencionada Catedral 
Basílica, que fueron adjudicadas a Nicasio P érez (S. A.) 
en 27 de mayo de 1950; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 1.668.526,82 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en la partida 87 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

115. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, 
correspondiente a las obras de construcción del tramo F -C, 
del c61ector del Arroyo de la Viña (cuenca del Arroyo 
de Rejas), que fueron adjudicadas a don José Mulas Pala­
cios en 27 de julio de 1962; debiendo abonarse el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 9~.63 1 , 5S 
pesetas, con cargo al crédito consignado en la partlda. 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urb~11lsmo. 

116. Aprobar la certificación número 3, expedIda por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, ~~rres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalaclOn de 
servicios complementarios en la calle de la Oca (segundo 
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tramo), que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S. L.); 
debiendo abonarse el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 338.938,15 pesetas, con cargo al crédito 
consignado en la partida 47 del vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

117. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas (Tercera División) , 
correspondiente a las obras de fundición en bronce de figu­
ras para la fuente conmemorativa a las Enseñanzas de don 
Eugenio d'Ors, en el paseo del Prado, que fueron adjudi­
cadas a don Eduardo Capa Sacristán; debiendo abonarse 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
41.600 pesetas, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 160, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

118. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación realizadas en la 
caJle de Alejandro Chacón, que fueron adjudicadas a don 
Antonio Fernández Romero en 30 de enero del corriente 
año; debiendo abonarse el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 243.092,98 pesetas, con cargo al cré­
dito cOl1~ignado en la partida 47 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

119. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle de la Oca (segundo tra­
mo), que fueron adjudicadas a Ortiz y Compañía (S. L.) en 
30 de enero del corriente año; debiendo abonarse el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 471.365 ,89 
pesetas, con cargo al crédito consig-nado en la partida 47 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

120. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y construcción de 
alcantarillado en la calle de los Hermanos Gómez, que fue­
ron adi udicadas a don José Teixeira Cardenal en 30 de 
enero el el corriente año; debiendo abonarse el importe a que 
asciende en total dicha certificación, 277.843,96 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

121 a 258. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de E dificaciones, y por ajustarse, según el informe 
ele los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempr-e que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Marcelo Madridano Sánchez, para construir una 
nave,-almacén en el patio de manzana de la finca número 30 
de la calle de la Alegría. 

A doña Valentina Paulete Expósito, para ampliacióri 
parcial de las plantas baia y primera en la finca número 47 
de la calle de -Abtao. - -

A don Serafín Ortiz Gutiérrez, para demolición de la 
finca número 4 de la calle de Amaliá. 

A don Miguel Moreno González, para construir una 
c~sa de plantas de semi sótano, baja y dos más en la ave­
Ulda de América, sin número. 

A don Lorenzo Criado Tercero y otros, para construir 
una casa y un cine con tres plantas en la avenida de la 

Albufera, sin número, y cuatro casas en la calle de Villa­
campa, sin número, y número 486 por la calle anterior. 

A Negocios Comerciales y Financieros (S. A), para de­
molición de la finca número 9 de la avenida de la Albufera, 
con vuelta a la calle del Monte Olivetti. 

A don Rafael Martín Roca, para demolición de la finca 
número 43 de la calle de Athos. 

A P . A Y. M. A (S. L.), para ampliar una nave en 
plantas baja, primera y segunda en una finca sin número 
de la calle de Albasanz. 

A Firestone Hispania (S. A), para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y primera en la autopista de 
Barajas, sin número. 

A don José María Garma Zubizarreta, para demolición 
de dos plantas y una nave destinada a establo en la finca 
número 100 de la calle de Castelló. 

A la Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, para cons­
trucción de naves interiores en planta baja en la calle del 
Cerro de la Plata. 

A don Emilio Reyes Senén, para construir una nave 
industrial con plantas de semisótano y dos más en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 139. 

A Garitacelaya (S. A), para construir una casa de 
plantas de semi sótano, baja, seis más y ático en la calle de 
Cavanilles, 56. 

A don Victorino López Arias, para construir un edificio 
de plantas de sótano, baja y dos más en la calle del Doctor 
Urquiola, 27. 

A don Antonio López López, para construir un edificio 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Emilio Ferrari, 
sin número, con vuelta a la de Francisco Romero. 

A don Andrés Blanco Pérez, para construir una casa de 
plantas de sótano, primera, segunda, tercera, entreplanta 
y baja en el paseo de la Florida, 13, con vuelta a la ave­
nida del Manzanares. 

A don Clodoaldo Valdecantos del Pozo, para construir 
una casa de plantas baja y primera, piscina y garaje en el 
camino viejo de Fuencarral, sin número. 

A Dyta (S. A), para construir una entreplanta y refor­
ma de la finca número 37 de la calle del Ferrocarril. 

A don Benito Gutiérrez Jiménez, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle 
del General Ricardos, 94. 

A don José Casado y otros, para construir un garaje 
con plantas de sótano, semi sótano y dos más en las calles 
de Blasco de Garay, 61, y Guzmán el Bueno, 62. 

A don Angel Jiménez de la Cruz y otros, para construir 
llpa casa de seis plantas, semi sótano y dos áticos en la calle 
del General Palanca, 2, con vuelta a la de Fernando Poo. 

A don Manuel Jiménez de la Cruz y otros, para cons­
truir una casa de plantas de semi sótano, seis más y dos 
áticos en la calle del General Palanca, 6. 

A don Angel Jiménez de la Cruz y otros, para cons­
truir una casa de plantas de semi sótano, seis más y dos 
áticos en la calle del General Palanca, 4. 

A Chover Gimeno (S. A), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, ocho más y ático en la prolongación 
de la calle del General Mola (edificio S, manzana 4). 

A Chover Gimeno (S. A), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, ocho más y ático en la prolongación 
de la calle del General Mola (edificio 3, manzana 4). 

A Chover Gimeno (S. A), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, ocho más y ático en la prolongación 
de la calle del General Mola (edificio 1, manzana 4). 

A doña Purificación Caviró Llorente, para demoler la 
techumbre de la finca número 60 de la avenida del General 
Perón. 

A Productos Sirio (S. A), para construir una caseta­
transformador de una planta en el camino de las Hormi­
gueras, sin número (Vallecas). 
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A F. M. O. (S. A), para demolición de la nave indus­
trial de la finca número 51 de la calle de José Ortega y 
Gasset. 

A don Pedro Arcones Barroso, para construir una nave 
interior en la calle de J o'sé de! Río, 6. . 

A don Natalio Barajas, para demolición de la finca nú-
mero 11 de la calle de J osué Lillo. . . 

A don Ramón Sarmiento Tabares, para construir una 
nave en el camino de la Laguna, 51. 

A Patronato de Casas para Funcionarios de! Ministerio 
de Información y Turismo, para construir una casa de 
plantas de sótano y ocho más en la calle de Luis Esteban, 
sin número (sector norte de la prolongación de la avenida 
dd Generalísimo). 

A don Rafael Ortiz Rozas, para reforma de una nave 
interior de planta baja en la ' finca número 91 de la calle 
de Marce!o U sera. . 

A Inmobiliaria Urbis .(S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (polígono E, 
casa 626). . . 

. A lnmobiliaria Urbis (S. A), para construir u'na casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz (polígono H, 
casa 627). . 

A Il11nobiliada Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (polígono H, 
casa 634). . . 

. A Inmobíliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz (polígono H, 
casa (35). . . . 

A Inmobiliatia Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz (polígono H, 
casa 636). . 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz (polígono H, 
casa 637). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz (polígono H, 
casa 638). ' 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-77. 

A Inmobiliaria ' Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-78. 

A Inmobiliaria Urbis (S . A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-79. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.) , para construir una casa 
de cinco .plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-81. 
.' A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa 1-82. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa 1-83. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-86. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa 1-87. 

A Inmobiliaria Urbrs (S. A.), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-90. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-91. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A :), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-92. 

A Inmobiliaria .Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco. plantas en el barrio de .Moratalaz, casa 1-95. 
: : A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Morátalaz, . casa 1-96. 
. A Inmobiliaria Urbis (S: A.J, para .construir una casa 

de cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-97. 
A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 

cinco plantas ' en el' 'barrio de Moratalaz, casa 1-100. 
- ' A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir tl11a casa 
de cinco plantas en el bar.~io de Moratalaz, casa 1-101. 

A Inmobiliaría Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-104. 

A Inmobiliaria . Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa 1-105. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.) , para construir una casa de 
cinco · plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-107. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco 'plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-108. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-109. 

A Inmopiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa 1-110. 

A .Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa X- I8. 

A Ipmobiliaria Ur:bis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa X-19. 

A Inmobiliaria 'jJrbis (S : A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa X-21. 

A Inmopiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco 'pla~tas en e! barrio de Moratalaz, casa X-22 . 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en ~l barrio de Moratalaz, casa X-23. 

A lnmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en el bar:rio de Moratalaz, casa X-24. 
. A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de ~oratalaz, casa X-26 . 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinc9 plantas en el barrio de Moratalaz, casa X-27. 

A I,nmobiliaria Urbis (S. A.) , para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa X~28. 

A Inmob.iliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco planta~ en e! bardo de Moratalaz, casa X-29. 

A)nmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa X-32. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de _ cinco plalltas en el barrio de Moratalaz, casa X-33. 

A Inmobiliariq. Urbjs (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas. en el barrio de Moratalaz, C;;lsa X -34. 

A Inmobiliaria Urbis . (S. A.), para construir una casa 
de cincQ plantas en e! barrio de Moratalaz, casa X-35. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa de 
cinco plantas en el barrio de Moratalaz, casa X-37. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de cinco plantas en e! barrio de Moratalaz, casa X-38. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa' 701). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para 'construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 702). · 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal ·G, casa 703). 
. A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 

de diez plantas en e! barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal 'G, casa 704). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal'-G, casa 706). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una' casa 
de diez plantas en e! barrió de - Moratalaz (unidad ve-
cinai G; 'casa 707). . 

A Inmobiliaria Ui-bis (S. A), para construir una casa 
de diéz plantas en e! barrio de Moratalaz (unidad ve' 
cinal .G, casa 708). . 

A Inmobiliaria Urbis (S. A), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad. ve­
cinaL G, casa ' 711) . 
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A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 712). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 713). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 714). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratal~z (unidad ve­
cinal G, casa 716). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 717). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 718). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 719). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 721). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 722). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 723). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barúo de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 726). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 727) . 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 728). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 729). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve-
cinal G, casa 731). . 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 732). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 738). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 739). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 847). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 848). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 849). 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.), para construir una casa 
de diez plantas en el barrio de Moratalaz (unidad ve­
cinal G, casa 850). 

A Patronato de Viviendas de la Guardia Civil, para 
construir una casa de plantas de semi sótano y cinco más 
en la calle de Nicaragua, sin número (sector ele Santa 
Marca). 
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A Patronato de Vivienelas ele la Guardia Civil, para 
construir una casa ele plantas de semisótano y cinco más 
en la calle ele Nicaragua, sin número (sector ele Santa 
Marca). 

A doña Eulalia Izquierdo Alfonso, para demolición de 
la finca número 30 de la calle de Nicolás Usera. 

A don Domingo Lobo Pérez, para obras de reforma, 
ampliar la planta de sótano, portada, marquesina y obras 
menores en la finca número 2 de la calle de Oudriel. 

A Constructora Benéfica ele la Caja de Ahorros y Monte 
ele Piedael ele Madrid, para construir una casa de plantas 
baja y ocho más en la calle ele Puerto Rico, 14 (bloque 5). 

A Constructora Benéfica ele la Caja de Ahorros y Monte 
ele Pieelael ele Madriel, para construir tilla casa de plantas 
baja y ocho más en la calle de Puerto Rico, 18 (bloque 5) . 

A Constructora Benéfica ele la Caja de Ahorros y Monte 
ele Pieelad ele Madrid, para construir una casa de plantas 
baja y ocho más en la calle de Puerto Rico, 16 (bloque 5). 

A Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para construir una casa de plantas 
baja y ocho más en la calle de Puerto Rico, 12 (bloque 5). 

A AsÍn (S. A.), para demoler una cubierta, reforma 
interior y ampliar una nave de dos plantas en la finca nú­
mero 15 de la calle de Pamplona. 

A Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Pedro Laborde, sin 
número, con vuelta a las del Arroyo del Olivar y Santiago 
Alió (casa número 21). 

A Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Pedro Laborde, sin 
número, con vuelta a las del Arroyo del Olivar y Santiago 
Alió (casa número 19). 

A Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Pedro Laborde, sin 
número, con vuelta a las del Arroyo del Olivar y Santiago 
Alió (casa número 22). 

A Inmobiliaria Madrid Urbana (S. A.), para construir 
una casa de tres plantas en la calle de Pedro Laborele, sin 
número, con vuelta a las del Arroyo del Olivar y Santiago 
Alió (casa número 20). 

A don Angel Hernández Corredor, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Pradillo, sin 
número. 

A don Adolfo Vicent Díaz, para construir una nave 
de plantas de semisótano, baja y primera en la calle del 
Roble, 22. 

A Almacenes Progreso (S. A.), para ampliar las plantas 
baja y primera y reforma de la de sótano en la finca nú­
mero 6 de la avenida de la Reina Victoria. 

A don Eusebio López Palero, para derribo de una planta 
en la finca número 112 de la calle de Sambara. 

A don Epifanio Parro Lorenzo, para rasgado ele muros 
y construcción de una nave en la finca número 1 de la calle 
de Saturnino Tejera. 

A don Antonio Llano Arrojas, para demolición de una 
planta en la finca número 6 ele la calle ele Sancho Dávila. 

A don Braulio Nieto Santero, para obras de ampliación 
y reforma en las plantas baja y primera de la finca nú­
mero 7 de la calle de Santa Cecilia. 

A don Simeón Peña Trigo y a don Simeón Rey Navazo, 
para construir un eelificio industrial ele cuatro plantas en las 
calles ele Sánchez Pacheco, 69, y Javier Ferrero. . 

A elon Mario Puccini Fantini, para ampliación parcial 
de la planta baja en la finca número 8 de la calle de la 
Tórtola. 

A Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para construir una casa de plantas 
baja y cuatro más en la calle del úruguay, 14 (bloque 4). 

A Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
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de Piedad de Madrid, para construir una casa de plantas 
baja y cuatro más en la calle del Uruguay, 12 (bloque 4). 

A Roymar (S. A.), para construir una casa de plantas 
baja y cuatro más en la calle de Los Urquiza, 27. 

A Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y ocho más en la calle del Uruguay, 10 
(bloque 1, casa número 2). 

A Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para construir una casa de plantas 
de sótano, baja y ocho más en la calle del Uruguay, 8 
(bloque 1, casa número 1). 

A Buhler (S. A.), para construir unos cobertizos inte­
riores en planta baja en la calle de la Virgen de la Antigua, 
sin número, con vuelta a una en proyecto. 

A Talleres Cema, para construir una nave con plantas 
de semisótano, baja y primera en la calle de Vigil, sin 
número, con vuelta a la de San Fernando. 

259. Conceder licencia a don Tomás Cuevas Serrano 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la 
Ordenanza de exacciones, en la calle del Once de Junio, 
sin número (Colonia Fin de Semana). 

Gobierno interior y Personal 

260 a 273. Disponer, de conformidad con el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 1 de julio de 1962 y con las 
disposiciones legales que sirvieron de base al mismo, que 
continúen en el servicio activo, por haber resultado aptos 
en el reconocimiento médico correspondiente, los Bombe­
ros del Servicio contra Incendios que a continuación se 
mencionan: Capataz don Paulino López-Vicuña Martínez 
y Bomberos don Urbano Espinosa Carretero, don Ani­
ceto Andrés Delgado, don Jesús Moya Escribano, don 
Isidoro Jiménez ]iménez, don Leandro Gil Millán, don 
Agapito Martín Pérez, don Gregorio Berlinches Fernández, 
don Fidel López Casaseca, don Luis Hernando Alvarez, 
don Leonardo Jiménez Pérez, don Dionisio Sanz Díez, don 
José Gordo López y don Carmelo Velasco Velasco. 

274. Acceder a la continuación en el servicio activo de 
la Auxiliar administrativo doña María de los Dolores Me­
néndez Menéndez, que ha contraído matrimonio el día 5 de 
junio último, en aplicación de la ley de 22 de julio de 1961, 
y de conformidad con el decreto de 1 de marzo de 1962, que 
regula la aplicación de la ley. 

275 a 278. Conceder a doña Manuela María del Car­
men López González, Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo; a don Victoriano Martín Flores, Encargado 
de cuadrilla del Servicio de Limpiezas; a don Francisco 
Vega García, operario del Servicio de Limpiezas, y a don 
Pedro Alvarez Torres, operario del Servicio de Parques 
y Jardines, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

279. Conceder licencia forzosa para el cumplimiento de 
sus deberes militares al Auxiliar administrativo don Ger­
mán García San Juan, en las condiciones que determina 
el artículo 50 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, del 1 del corriente mes al 31 de agosto del 
año en curso; advirtiéndole que deberá reintegrarse al 
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servicio municipal dentro de los treinta días siguientes al 
en que hubiese terminado el cumplimiento de dichos debe­
res militares, y que, . de no hacerlo, pasará a la situación de 
excedente voluntario. 

280. Conceder a doña Modesta Mayoral Rubiano, Sir­
vienta de Internados municipales, la baja en el servicio por 
matrimonio, de conformidad con el decreto de 1 de ~arzo 
de 1962 para aplicar la ley de 22 de julio de 1961 a los fun­
cionarios femeninos de la Administración local, debiendo 
abonárse1e el importe de diez mensualidades correspon_ 
dientes al tiempo de servicios prestados a la Corporación 
y practicándole, una vez adoptado este acuerdo, por 1~ 
Intervención Municipal la oportuna liquidación. 

281. Conceder el reingreso como operario del Servicio 
de Limpiezas a don Antonio Salas Moreno, por haber soli­
citado el mismo su reincorporación y existi r vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

282: Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Respetar la fecha de antigüedad que tienen 

reconocida por esta Corporación para efectos económicos 
y administrativos a los opositores del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, que han sido aprobados por la Co­
misión Municipal Permanente en sesión de 14 de junio 
último, con motivo del concurso-oposición restringido cele­
brado al efecto para cubrir plazas en el mismo, don Angel 
Vázquez Torrijas, don Alejandro Hernández Berlanga, don 
Fernando Vicent Arpín, don Neófito Pereira Fernández 
y don Vicente Cogollor Mingo, con el jornal iniciai y demás 
emolumentos que por años de servicio prestados a la Cor­
poración pudieran corresponderles con arreglo a la tabla 
clasificatoria que figura en el expediente; y 

Segundo. Fijar la fecha de arranque para el cómputo 
de quinquenios a los opositores que han sido aprobados por 
el mismo acuerdo que los anteriores don Alvaro Infante 
López, don Andrés del Valle Salinas y don Andrés Magán 
Calvo (este último de haber), los cuales proceden de con­
tratados en el mismo Servicio, con arreglo a la misma 
tabla. 

283. Autorizar al personal de las Piscinas Municipales, 
cuya relación consta en el expediente, para prestar servi­
cios en horas extraordinarias, debido a la gran afluencia 
de público con motivo de la temporada de verano, debiendo 
ser cargo la cantidad tbtal que con este motivo se ha de 
originar, de 89.801,10 pesetas, a la partida 258 del vigente 
presupuesto. 

284. Fijar la retribución correspondiente, en aplicación 
del acuerdo plenario de 30 de enero del corr iente año, del 
Auxiliar ad~inistrativo de la Agrupación Temporal Mili­
tar para Servicios Civiles don Jesús Adán García en 8.800 
pesetas anuales, en concepto de gratificación, a partir del 
día 15 de enero del año en curso, por acumulación al ini­
cial, de 8.000 pesetas anuales (50 por 100 del inicial de 
16.000 pesetas anuales que tienen los Auxiliares adminis­
trativos de plantilla), de un cuatrienio vencido, señalándole 
el vencimiento del próximo, que será el segundo, el día 29 
de mayo de 1964, siempre que hasta entonces no se pro­
duzca interrupción en sus servicios. 

285. Conceder al Oficial pintor de Talleres Generales 
don Enrique Barbosa Clemente un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 3.944,44 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 835 del vigente pre-
mp~~o. . 

286. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Bellón Jiménez un anticipo reintegrable de do; 
mensualidades, cuyo importe, de 3.086,36 pesetas; debera 
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reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en la partida 867 del vigente presu­
puesto. 

287. Conceder al operario de Parques y Jardines don 
Antonio Torres Durán un anticipo reintegrable de dos men­
sualidades, cuyo importe, de 2.550,68 pesetas, deberá rein­
tegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente sus­
cribir un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante 
descuento que efectuará su Pagador al tiempo de abonarle 
sus jornales ; el referido gasto tendrá aplicación al crédito 
consignado en la partida 867 del vigente presupuesto. 

288. Abonar a don Anastasio Castro Martín Caro, 
Auxiliar administrativo, la cantidad de 4.500 pesetas, im­
porte de la ayuda familiar, con arreglo a la siguiente liqui­
dación: por los años de 1957 a 1%1, inclusives, 4.320 
pesetas, y desde elIde enero al 31 de marzo del año en 
curso, 180 pesetas, cantidades que serán cargo al crédito 
incorporado como Resultas, partida 900, y al crédito con­
signado en la partida 14, respectivamente, del vigente pre­
supuesto; este abono de atrasos se debe a su equiparación 
como Auxiliar administrativo, categoría que se le ha reco­
nocido en virtud de sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo. 

289. Abonar a don Federico Martín García, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de los trabajos de riego efectuados en 
horas extraordinarias durante e! cuarto trimestre de 1962 
y la retribución complementaria de los meses de noviembre 
y diciel!1bre de! pasado año, resultando las· siguientes can­
tidades : por los trabajos de riego en horas extraordinarias 
de doscientos noventa y cuatro días, a 0,78 pesetas, 229,32 
pesetas, y por la retribución complementaria de los meses de 
noviembre y diciembre de 1962, 1.200 pesetas, cantidades 
que serán abonadas al interesado con cargo al crédito in­
corporado como Resultas, capítulo VIII, artículo 1.0, y a la 
partida 862, respectivamente, del vigente presupuesto. 

290. Abonar a don José Luis Martínez Díaz, operario 
del Servicio de Limpiezas, que renunció al cargo en 6 de 
mayo del corriente año, el importe de los jornales deven­
gados y no percibidos durante el mes de abril, teniendo en 
cuenta que hay que descontarle ocho días y medio que 
faltó y percibió indebidamente en e! mes de marzo, los jor­
nales de dos días del mes de mayo y la parte proporcional 
de la 111ensualidad extraordinaria de julio, con arreglo a los 
ochenta y cinco días y medió trabajados durante el primer 
semestre del año en curso, resultando las siguientes canti­
dades: por medio día del mes de abril, 18,70 pesetas; por 
dos días del mes de mayo, 74,80 pesetas, y por la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 565,33 
pesetas ; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo a la partida 249 del vigente presupuesto. 

291. Abonar a don Félix Gutiérrez Alba, operario del 
Servicio de Limpiezas, el importe de los jornales deven­
gados y no percibidos durante e! mes de abril último, te­
niendo en cuenta que hay que descontarle un día que per­
cibió indebIdamente en el mes de marzo y doce días que 
faltó en dicho mes de abril, y la retribución complementa­
ria correspondiente a los diecisiete días trabajados en abril, 
r~sultando las siguientes cantidades: por los jornales de 
dIecisiete días de abril, 783,19 pesetas, y por la retribución 
complementaria de diecisiete días del mismo mes, 452,71 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo a las partidas 249 y 112, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 
. 292. Abonar a don José Luis Molinero Casani, opera­

no del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia 
'voluntaria, el importe de la mensualidad extraordinaria de 
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Navidad de 1962, no percibida por e! interesado y reinte­
grada a los fondos municipales, y la retribución comple­
mentaria correspondiente a los meses de noviembre y di­
ciembre de 1962, resultando las siguientes cantidades: por 
la mensualidad extraordinaria de Navidad, 1.172,49 pesetas, 
y por la retribución complementaria de noviembre y di­
ciembre, 1.234,20 pesetas; cantidades que serán abonadas 
al interesado con cargo a las partidas 249 y 862, respecti­
vamente, del vigente presupuesto. 

293. Abonar a don Luis Fernández Toloba, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de la parte proporcional de . la media 
mensualidad extraordinaria de abril y paga extraordinaria 
de julio, con arreglo a los treinta días trabajados durante 
el primer trimestre del año en curso, así como la retribución 
complementaria correspondiente al mes de enero del co­
rriente año, que ascienden a las siguientes cantidades: por 
la parte proporcional de la media mensualidad extraordinaria 
de abril, 205,50 pesetas; por la retribución complementaria 
de 30 de enero del año actual, 627 pesetas, y por la parte 
proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio, 
205,50 pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado 
con cargo: la primera y tercera cifras, a la partida 249, 
y la segunda, a la 112, ambas del vigente presupuesto. 

294. Abonar a don Manuel Giner Martínez, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, que actualmente está 
en el servicio militar, el importe de la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de abril y la men­
sualidad extraordinaria de julio, con arreglo a los días tra­
bajados durante el primer semestre del año en curso, o sea 
hasta elide marzo, que asciende a las siguientes cantida­
des: por la parte proporcional de la media mensualidad 
extraordinaria de abril, 600 pesetas, y por la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria de julio, 600 pese­
tas; cantidades que serán abonadas al interesado con cargo 
á la partida 276 del vigente presupuesto. 

295. Abonar a don José Pérez Romero, operario del 
Servicio de Limpiezas, en situaci6n de excedencia volun­
taria, el importe de la parte proporcional de la retribución 
complementaria, concedida por acuerdo de 31 de enero del 
corriente año, con arreglo a los veintiocho días trabajados 
durante el mes de enero, debiendo descontarle tres días de 
jornal que percibió indebidamente en el referido mes, que 
asciende a la cantidad de 461,90 pesetas; a deducir, tres 
días de jornal, a 40 pesetas, 120 pesetas; diferencia a su 
favor, 341,90 pesetas; cantidad que será abonada al inte­
resado con cargo a la partida 112 del vigente presupuesto. 

296. Abonar a don Angel Parreño Lucerón, operario 
del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­
luntaria, el importe de la parte proporcional de la retribu­
ción complementaria, según acuerdo plenario de 31 de 
enero del corriente año, descontado el plus o complemento 
de seis pesetas diarias y el plus de carestía de vida, con 
arreglo a los treinta y un días trabajados durante el mes de 
enero, que asciende a la cantidad de 461,90 pesetas, que 
tendrán aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

297. Abonar a don José Bleda Ochando, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado en 27 de marzo último, el 
importe de la retribución complementaria del primer tri­
mestre del corriente año, no percibido por el interesado por 
encontrarse jubilado en el momento de confección de las 
nóminas, que asciende a la cantidad de 1.881 pesetas, una 
vez descontado el plus de carestía de vida, que tendrán 
aplicación a la partida 112 del vigente presupuesto. 

298. Abonar a doña Aniceta Gallego González, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Cementerios munici­
pales don Manuel Feria de! Pozo, por sí y en representa­
ción de sus cuatro hijos menores de edad. las siguientes 
cantidades: por los jornales de abril, 1.022 pesetas; por 

661 Ayuntamiento de Madrid



22 de julio de 1963 

e! plus de mando, 150 pesetas; por la retribución comple­
mentaria de abril, 780 pesetas, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio, 801,32 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo: 
la primera, segunda y cuarta cifras, a la partida 199, y la 
tercera, a la 112, ambas del vigente presupuesto. 

299. Abonar a doña Estrella Patrón V ázquez, en con­
cepto de hija del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Agapito Patrón Rey, conjuntamente con 
sus hermanos don Humberto y don Francisco y con e! 
tutor del menor de edad, llamado Pedro, las siguientes 
cantidades: por la pensión de abril, 1.691,08 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga de julio, 1.058,90 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a las partidas 666 y 672, respectivamente, del vigente pre­
supuesto. 

300. Abonar a doña Concepción y a don Francisco 
Badía de la Puente, en concepto de hermanos del que fué 
Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Antonio Badía 
de la Puente, las siguientes cantidades: ·por la pensión de 
mayo, 1.816,33 pesetas, y por la parte proporcional de la 
paga de julio, 1.513,60 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo a las partidas 667 y 672, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

301. Abonar a doña Amelia Rodríguez Arroyo, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas don Heliodoro Llave Mundo, por sí y en repre­
sentación de sus cinco hijos menores de edad, e! importe 
líquido del plus de nevada, no percibido por e! causante 
y reintegrado a los fondos municipales, que asciende a la 
cantidad de 343 pesetas, que tendrán aplicación en la par­
tida 249 del vigente presupuesto. 

302. Abonar a doña María Potenciano Macias, en 
concepto de hija de la que fué pensionista doña Máxima 
Macías Truco, conjuntamente con su hermano Pedro, mayor 
de edad, las siguientes cantidades devengadas y no percibi­
das por la causante: por la pensión de marzo, 500 pesetas, 
y por la parte proporcional de la media y una pagas de 
abril y julio, 366,66 pesetas; cantidades que serán abona­
das a los interesados con cargo a las partidas 667 y 672, 
respectivamente, del vigente presupuesto. 

303. Abonar a doña Isabel Rey Cabezas, como viuda 
del Bombero don Teodoro Rey Carrasco, la cantidad de 
13.200 pesetas, que correspondían al mismo en concepto 
de atrasos por servicio en horas extraordinarias y días 
festivos, y que tendrán aplicación al crédito consignado en 
la partida 141 del vigente presupuesto. 

304 . . Jubilar a don Eugenio Moreno Hernández, ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, por haber cum­
plido e! día 13 de julio de 1959 la edad reglamentaria 
y reunir años suficientes de servicio, de conformidad con 
e! artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

305. Jubilar a don José Gómez Domingo, Médico, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 
día 21 de julio del corriente año, en que efectivamente cesa 
en el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.0 y 7.0 de! de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y cau­
sas de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla 
de la Administración local; sin perjuicio de que con poste­
rioridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda 
por la indicada Mutualidad. 
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306. Jubilar a doña Elena Alvarez Núñez, Maestra 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubila~ 
ción forzosa e! día · 15 del corriente mes, en que efectiva_ 
mente cesó en el servicio activo, de conformidad Con el ar­
tículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.0 
Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local ; sin perj uicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

307. Jubilar a don Justo Perucha Criado, Subalterno 
por cumplir la edad reglamentaria para su jubilación for~ 
zosa el día 19 del corriente mes, en que efectivamente cesa 
e_n el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del de­
creto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas 
de jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de 
la Administración local; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

308. Jubilar a don José Lage Rivera, Repartidor del 
Matadero, por cumplir la edad reglamentaria para su ju­
bilación forzosa el día 28 del corriente mes, en que efec­
tivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con 
el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 
2.0 Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local ; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 

309 y 310. Jubilar a don Heliodoro Criado García, 
Repartidor del Matadero Municipal, y a don Luis Ortiz 
Rojas, Peón de albañil de Edificaciones Privadas, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 3 del corriente mes, en que efectivamente cesaron en 
el servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de P revi "ión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° Y 7.° dd decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que les corresponda por 
la indicada Mutualidad. 

311 y 312. Jubilar a don Juan de Losa Vega, Conduc­
tor mecánico de Talleres Generales y Transportes, y a don 
Mariano Orrasco Gento, Encargado de cuadrilla del Ser­
vicio de Limpiezas, por haber cumplido la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa el día 12 del corriente 
mes, en que efectivamente cesaron en el servicio activo, de. 
conformidad con el artículo 37 de los E statutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local y artículos 1.0, 2.° y 7.0 del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantilla de la Administ~~­
ción local; sin perjuicio de que con posterioridad se fIJe 
la clasificación pasiva que les corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

313. Jubilar a don Domingo Luciano Burgui110 Batalla, 
operario del Servicio de Parques y Jardines, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
el día 6 del corriente mes, en que efectivamente cesó en 
e! servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.0 Y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
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Administración local; sin perj uicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

314. Dejar sin efecto el acuerdo, de 28 de junio últi­
mo, de jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al P rofesor de la Banda Municipal don Juan García 
Sagastizábal, por haberse comprobado con la oportuna par­
tida de nacimiento que no cumple la edad forzosa de 
setenta años hasta el día 26 de junio de 1966. 

315 a 321. Asignar, de conformidad con los acuerdos 
del Ayuntamiento Pleno de 31 de octubre y 30 de noviem­
bre de 1962, sobre acumulación de las dos pagas extraordi­
narias al personal jubilado con anterioridad a la entrada 
en vigor del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local (1 de enero de 1962), el nuevo haber pasivo anual 
que se indica para cada uno de los funcionarios y obreros 
que se relacionan, con efectos desde el día 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de las liquidaciones que, por 
diferencias correspondientes al pasado año, pueda reco­
nocérseles en su día: 

16.567,11 pesetas, a don Eusebio de Pablo Cancho, 
Guardia de Policía Municipal. 

29.599,67 pesetas, a don Juan García San José, opera­
rio de Vías y Obras. 

6.323,62 pesetas, a don Modesto BIas Martínez, opera­
rio del Servicio de Limpiezas. 

11.514,53 pesetas, a don Antonio Mayorga Mayorga, 
Vigilante del Servicio de Limpiezas. 

9.662, 15 pesetas, a don Pedro Martín Núñez, Carrero 
del Servicio de Limpiezas. 

5.845,83 pesetas, a doña Eladia Moreno Morales, ope­
raria rle la limpieza de Casas Consistoriales. 

322. Rectificar la clasificación pasiva del Cabo del 
Cuerpo de Guardería Urbana y Rural don Pedro Garrido 
del Amo, en el sentido de aplicarle el nuevo sueldo regu­
lador que le corresponde como dicho Cabo y no como Guar­
da que fué, como se le consideró en el momento de jubilarle, 
correspondiéndole un nuevo haber pasivo de 37.137,66 pe­
setas anuales, equivalente al 90 por 100 de las 41.264,07 
pesetas (35 .369,21 pesetas, último sueldo consolidado disfru­
tado en activo durante dos años consecutivos, más pese­
tas 5.894,85, importe de las dos pagas extraordinarias que 
se le acumulan a efectos pasivos), que le sirven de · regula­
dor, con arreglo a los cuarenta años y once meses de servi­
cios prestados a la Corporación; siéndole de abono las 
diferencias que esta rectificación produzca; el referido gasto 
tendrá aplicación a la' partida correspondiente del capítu­
lo I II del vigente presupuesto. 

323. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Médico del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, 
jubilado, don Isaac Salinero Alcubierre contra el acuerdo 
denegatorio de rectificación de clasificación pasiva, ya que 
la petición formulada, reproducción de la que presentó en 
21 de noviembre de 1962, que fué desestimada por la Co­
misión Municipal Permanente en 9 de enero del corriente 
año, como también se desestimó en 13 de marzo siguiente, 
el recurso de reposición que formuló contra el acuerdo de­
negatorio de su petición. 
o 324. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Fernando Parranda Redruello la sanción de quince días 
de suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, prevista en el 
artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

325. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
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Pedro Bernal Marcos la sanción de un mes de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta de ausencia 
injustificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-2.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

326. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Luis Rojo Fernández la sanción de cuatro meses de sus­
pensión de empleo y jornal, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del servicio, prevista en el artícu­
lo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Cultura 

327. Autorizar a don Antonio Martín Maurelo, en su 
calidad de presidente del Grupo Económico de Filatelia de 
Madrid, de conformidad con 10 acordado por la Comisión 
de Cultura en 24 de mayo último, para que, al igual que en 
el pasado año, y dentro del próximo mes de septiembre, 
celebre en la Plaza Mayor la II Feria Nacional del Sello, 
utilizando a estos fines las casetas de que dispone el Ayun­
tamiento, cuyo traslado a dicha Plaza y su colocación serán 
de cuenta del referido Grupo Económico; autorizándose 
igualmente al mismo para celebrar en un local de la Tenen­
cia de Alcaldía del Centro, el último día de la feria, una 
bolsa o subasta del sello. 

328. Aprobar un gasto de 149.251 pesetas para abonar 
a la casa Raycar (S. A.) el importe de los gastos originados 
por la encuadernación de los ejemplares del Fuero de 
Madrid, cuya edición fué concertada entre el Ayuntamiento 
y la referida casa según acuerdo plenario de 28 de mayo 
de 1962; la expresada suma será cargo al crédito consig­
nado en la partida 901, Resultas, del vigente presupuesto. 

329. Conceder, una vez que han sido cumplidos los 
trámites exigidos para la concesión de subvenciones por las 
Corporaciones locales, una ayuda económica de 10.000 pese­
tas con destino al montaje de una escuela profesional en el 
poblado Virgen de Begoña, dirigida por el Reverendo Padre 
Hilarión María Sánchez Carracedo, O. O.; dicho gasto será 
cargo al crédito consignado en la partida 733 del vigente 
presupuesto. 

330. Conceder, una vez que han sido cumplidos los 
trámites exigidos para la concesión de subvenciones por las 
Corporaciones locales, una ayuda económica de 10.000 pe­
setas a la señorita J osita Hernán con destino a la presen­
tación en Madrid de los alumnos del Conservatorio de 
París; dicho gasto será cargo al crédito consignado en la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

331. Formalizar con don Julián García de la Vega 
Rodríguez, director titular de la Orquesta de Cámara Juan 
Crisóstomo de Arriaga, un contrato para la realización de 
tres conciertos musicales, de acuerdo con las cláusulas esti­
puladas; el importe, de 150.000 pesetas, será cargo al cré­
dito consignado en la partida 526 del vigente presupuesto. 

332. Adquirir, con destino al Museo Municipal, de don 
Manuel García Rodríguez, seis monedas de oro y dos de 
plata de ceca madrileña, de diferentes reinados de los 
años 1729 a 1868, en el precio de 63.000 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 763 del vigente 
presupuesto. 

333. Adquirir de doña Julia Muñoz, con destino al 
Museo Municipal, un cuadro al óleo de 42 por 58 centí­
metros, que representa una Gloria, en el precio de 20.000 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 763 del vigente presupuesto. 

334. Adquirir de don José Iriarte Oliva, con destino 
al Museo Municipal, nueve monedas de oro y catorce de 
plata de ceca madrileña, de diferentes reinados de los 

663 Ayuntamiento de Madrid



22 de julio de 1963 

años 1640 a 1863, en el precio de 37.100 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 763 del vigente 
presupuesto. 

335. Adquirir de don Miguel Ourvantzoff, con destino 
al Museo Municipal, un conjunto de once álbumes con 
ciento setenta y seis dibujos originales, titulado Por los 
cafés de Madrid, en el precio de 9.900 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 763 del vigente 
presupuesto. 

336. Disponer el libramiento, a justificar, al Habilitado 
de Gastos, don Ernesto Valdés, de la cantidad de 8.000 pe­
setas para atender a los que ocasione el envío del Fuero 
de Madrid, recientemente editado por el Ayuntamiento, 
a diversos Centros nacionales y extranjeros; dicha suma 
será cargo al crédito consignado en la partida 901 del vi­
gente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

337. Adjudicar a la casa González el suministro de 
tres estufas de gas butano y una de rayos infrarrojos con 
destino al grupo escolar República de Chile (niños), por 
un importe de 9.940 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

338. Adjudicar a la casa Vicente López el suministro 
de persianas· con destino a la vivienda que ocupa el Conserje 
del grupo escolar General Mola, por un importe de 1.124 
pesetas, que serán cargo a la partida 506 del vigente pre­
supuesto. 

339. Adjudicar a la casa Juan Martín la reparación 
de diverso mobiliario que existe deteriorado en el grupo 
escolar Lope de Rueda (niños), en la cantidad de 9.400 
pesetas, que serán cargo a la partida 507 del vigente pre­
supuesto. 

340. Adjudicar a la casa Joaquín Martín Mejía la 
adquisición de un armario, una mesa y sillas de cocina con 
destino al grupo escolar San FermÍn (Villaverde), por un 
importe de 6.450 pesetas, que serán cargo a la partida 506 
del vigente presupuesto. 

341. Adjudicar a la casa Silvia Saornil el suministro 
de treinta vasos para agua con destino al grupo escolar 
Mesonero Romanos, en la cantidad de 294 pesetas, que 
serán cargo a la partida 481 del vigente presupuesto . . 

342. Librar al Servicio de Acopios la cantidad de 
1.149 pesetas, con cargo a la partida 506 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de treinta metros de goma 
Prescord, ex fuerte, de 20 milímetros, y -dos abrazaderas 
con destino a la confección de una manga de riego pata el 
grupo escolar Patriarca Eijo y Garay. 

343. Adjudicar a la casa Silvia Saornil el suministro 
de diverso menaje con destino al servicio de sobrealimen­
tación de la escuela unitaria de niñas de la calle de Mar­
tínez Seco, 8, por un importe de 406,70 pesetas, que serán 
cargo a la partida 515 del vigente presupuesto. 

344. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
la obra de pintura y reparación precisa en el grupo escolar 
de la calle de la Residencia, 6, por un importe de 12.677,60 
pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 

345. Adjudicar a don Eugenio Granado García la . 
obra de cerrajería, colocación de puertas y cerraduras en el 
grupo escolar Huarte de San Júan, por un importe de 
9.932 pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

. 346. Adjudicar al contratista don Juan López Fernán­
dez la obra de reparación de la caldera de la calefacción del 
grupo escolar María Guerrero, por un importe de 5.096 
pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 
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347. Adjudicar al contratista don Juan López Fernán­
dez la obra de reparación precisa en el grupo escolar Luis 
Moscardó (niños), por un importe de 30.285,82 pesetas, que 
serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

348. Adjudicar al contratista don Juan Pastor la obra 
de alcantarillado y pacería en el grupo escolar San Isidoro 
por un importe de 66.389,44 pesetas, que serán cargo a l~ 
partida 645 del vigente presupuesto. 

349. Adjudicar al contratista don Luis Morón Martín 
las obras de reparación en la cocina del grupo escolar 
Huarte de San Juan, por un importe de 12.438,40 pesetas 
que serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto: 

350. Adjudicar al contratista don Juan Pastor la obra 
de pacería en el grupo escolar Joaquín Costa, por un im­
porte de 17.586,40 pesetas, que serán cargo a la partida 645 
del vigente presupuesto. 

351. Adjudicar al contratista don Luis Morón Martín 
la obra de pintura y reparación de la escuela graduada Santa 
Lucía, por un importe de 31.573,20 pesetas, que serán 
cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

352. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
la obra de enfoscado en el grupo escolar Onésimo Redondo, 
por un importe de 28.809,24 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

353. Adjudicar al contratista don Eleuterio Mariano 
García Damas las obras de reparación de la c8rnisa del 
grupo escolar Divino Maestro, por un importe de 25.561,98 
pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 

354. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
la obra de reparación en el grupo escolar Cervantes, por 
un importe de 5.379 pesetas, que serán cargo a la parti­
da 645 del vigente presupuesto. 

355. Adjudicar al contratista don Luis Morón Martín 
las obras de reparación en el grupo escolar Eduardo Calleja, 
por un importe de 13.953,73 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

356. Adjudicar al contratista don José Quijano Pernía 
las obras de habilitación de locales para escuelas en la 
planta baja de la finca números 4 y 6 de la calle del Dia­
mante, por un importe de 87.473,08 pesetas, que serán 
cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

357. Adjudicar al contratista don Andrés González 
Enguita la obra de reparación en el grupo escolar Portugal, 
por un importe de 7.720,28 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

358. Adjudicar a la Sociedad Luque y Bas (S. L.) la 
obra de consolidación de la vivienda del Conserje en el 
grupo escolar Legado Crespo, por un importe de 123.881,68 
pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 

359. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
la obra de reparación que precisa el grupo escolar Joaquín 
Sorolla (niños), por un importe de 11.849,96 pesetas, que 
serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. . 

360. Adjudicar al contratista don Juan Pastor la realt­
zación de obras de saneamiento en el grupo escolar Portu­
gal, por un importe de 25.965,68 pesetas, que serán cargo 
a la partida 645 del vigente presupuesto. . 

361. Adjudicar a Hijos de Teodoro Castro la reahza­
ción de obras de fumistería y sustitución de cocina en el 
grupo escolar Ramón y Cajal, por un importe de 8.532,16 
pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente pre­
supuesto. 

362. Adjudicar al contratista don Luis Morón la cons­
trucción de una cubierta en el local municipal de la calle 
del Divino Pastor, 7, por un importe de 26.303,32 pesetas, 
que serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

363. Adjudicar al contratista don José Limones Caro 
la realización de obras de reparación y pintura en el grupO 
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escolar Joaquín Costa, por un importe de 44.412,26 pesetas, 
que serán cargo a la partida 645 del vigente presupuesto. 

364. Adjudicar a Talleres Gamur la instalación de un 
montaplatos en el grupo escolar de la calle de la Residen­
cia, 6, por un importe de 5.500 pesetas, y que las obras de 
albañilería precisas sean realizadas por Constructora Ca­
rrasco, en la suma de 3.350 pesetas, que serán cargo a la 
partida 645 del vigente presupuesto. 

365. Adjudicar a la casa Muebles Maldonado e! sumi­
nistro de un armario y una mesa de Profesor con destino 
al grupo escolar Francisco Fatóu (niños), por un importe de 
3.700 pesetas, que serán cargo a la partida 645 del vigente 
presupuesto. 

366. Encomendar a la casa Muebles Mald(n~do el 
suministro de diverso mobiliario con destino al grupo esco­
lar Manue! de Falla (niñas), en la cantidad de 5.100 pesetas, 
que serán cargo a la partida 506 del vigente presupuesto. 

367. Poner nuevamente al cobro a favor de doña Ma­
nuela Sánchez Gago, madre del ex alumno del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Eusebio Moreno Sánchez, e! 
importe de la ayuda posescolar de su hijo correspondiente 
al primer trimestre del año actual, que asciende a 450 
pesetas, que serán cargo a la partida 439 . del vigente pre­
supuesto. 

368. Librar a la Directora del Internado Palacio 
Valdés la cantidad de 4.000 pesetas para la renovación de! 
vestuario existente para primera Comunión de las niñas 
acogidas en dicho Centro, siendo cargo dicha cantidad a la 
partida 506 del vigente presupuesto. 

369. Librar a la Directora de la Sección de Niñas de 
la graduada San Cristóbal de los Angeles la cantidad de 
2.000 pesetas para una limpieza extraordinaria con motivo 
de su inauguración, siendo cargo dicha cantidad a la parti-
da 509 de! vigente presupuesto. -

370. Librar a la Directora del grupo escolar Luis 
Vives ia cantidad de 750 pesetas para una limpieza extra­
ordinaria en dicho Centro docente, con cargo a la par­
tida 509 del vigente presupuesto. 

371. Librar a la Maestra de la escuela unitaria de la 
calle de San Opropio, 4, la cantidad de 750 pesetas para el 
gasto de calefacción y limpieza durante e! actual ejercicio 
económico, con cargo a la partida 509 de! vigente presu­
puesto. 

372. Librar al Director de! grupo escolar Concepción 
Arenal la cantidad de 2.000 pesetas para adquisición de 
diverso material con destino a las clases de niños y niñas 
de la asignatura de Iniciación Profesional establecida en el 
citado Centro docente, siendo cargo dicha suma a la parti­
da 506 del vigente presupuesto. 

373. Librar al señor Administrador de los Internados 
Municipales la suma de 66.680 pesetas, con cargo a la parti­
da 730 de! vigente presupuesto, a que asciende el formulado 
por el Director del Colegio de San Ildefonso, para atender 
al pago de becas de estudios y oficios de los ex alumnos 
de dicho Colegio. . 

374. Aprobar la cantidad de 127,24 pesetas para satis­
facer al propietario de los locales-escuela de la calle del Pico 
Cejo, 65, el incremento de los alquileres, que serán cargo: 
25,45 pesetas, a Resultas, partida 900, y el resto, a la 508, 
ambas del vigente presupuesto. 

375. Incrementar los alquileres de los locales-escuela 
de la calle de las Tres Cruces, 2, desde e! 1 de enero del 
corriente año, por un importe de 4.355,80 pesetas anuales, 
que serán cargo a la partida 508 del vigente presupuesto. 

376. Incrementar los alquileres por el arrendamiento 
de los locales-escuela de la calle de los Limoneros, 49, 
desde elIde enero del año en curso, en la cantidad anual 
d~ 831,46 pesetas, que serán cargo a la partida 508 del 
vIgente presupuesto. 
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377. Incrementar los alquileres por el arrendamiento 
de los locales-escuela de la calle de José Caballero Pala­
cios, 16, en la cantidad de 1.280,81 pesetas, de las que 256,16 
pesetas, correspondientes al último trimestre del año 1962, 
serán cargo a la partida 900, Resultas, y el resto, de 1.024,65 
pesetas, al capítulo II, artículo U-4, concepto 60, del vi­
gente presupuesto. 

378. Incrementar los alquileres por el arrendamiento 
de los locales-escuela de la travesía de Trujillos, 2, en la 
cantidad de 10.119,35 pesetas, de las que 3.469,85 pesetas, 
correspondientes al último trimestre del año 1962, serán car­
go a la partida 900, Resultas, y el resto, de 6.649,35 pese­
tas, a la 508, ambas del vigente presupuesto. 

379. Incrementar los alquileres por el arrendamiento 
de los locales-escuela de la calle de San Bartolomé, 7, en 
la cantidad de 4.494,12 pesetas, de las que 898,82 pesetas, 
correspondientes al último trimestre del año 1962, serán 
cargo a la partida 900, Resultas, del vigente presupuesto. 

380. Incrementar los alquileres por diversos conceptos 
correspondientes al arrendamiento de escuelas en la finca 
número 33 del paseo de la Florida, por un importe de 
2.278,52 pesetas para el actual ejercicio, que serán cargo 
a la partida 508, y 1.012,03 pesetas, por el pasado año, que 
serán cargo a la 900, Resultas, ambas del vigente presu­
puesto. 

381. Poner nuevamente al cobro el importe de los al­
quileres del tercero y cuarto trimestres de 1961 por el 
arrendamiento de locales-escuela en la calle de la Puebla, 11, 
como, asimismo, el importe del primer trimestre de 1962, 
a favor de la apoderada de la propiedad, en la cuantía de 
17.028,38 pesetas por los primeros y de 8.514,19 pesetas 
por los últimamente citados, siendo cargo la primera can­
tidad al capítulo VII, artículo 1.0, concepto 150, y la se­
gunda, a la partida 508, del vigente presupuesto. 

382. Disponer . que se inicie la suplementación en pe­
setas 175.740 la partida destinada a los Cursos de Verano 
durante el actual ej ercicio económico, por ser insuficiente 
e! crédito asignado en presupuesto para tales necesidades, 
de los escolares madrileños acogidos en los Centros de en­
señanza dependientes de la Corporación Municipal. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del Paro Obrero 

383. Contraer un último crédito de 500.000 pesetas 
para la terminación de las obras de pavimentación del se­
gundo tramo de la calle de la Vía de los Ingenieros. 

384. Contraer un crédito de 600.000 pesetas para la 
terminación de las obras de alcantarillado en el camino de 
las Cruces, de Carabanchel Alto. 

385. Contraer un nuevo crédito de 500.000 pesetas 
para continuación de las obras de pavimentación, alcan­
tarillado tubular y absorbed eros en la calle de José María 
Pereda, entre la carretera de Aragón y la calle de Fran­
cisco Villaespesa. 

386. Contra,er un crédito de 1.040.632,66 pesetas para 
iniciar las obras de pavimentación de la calle de Alfonso 
Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle de Julián 
Camarilla. 

387. Contraer un crédito de 570.257,90 pesetas para 
comienzo de las obras de pavimentación de la calzada de 
la calle de Fernando Mijares. 

388. Contraer un crédito de 906.310,24 pesetas para 
iniciar las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios de la calle del Vizconde de Arlessón. 

389. Contraer un crédito de 141.056,41 pesetas para 
atender a la construcción de alcantarillado visitable en la 
calle de Gutenberg. 

6€i5 
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390. Contraer un crédito de 378.578,05 pesetas para 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Gutenberg. 

391. Contraer un crédito de 591.799,20 pesetas para 
pavimentar la calle del Estrecho de Gibraltar, entre las del 
Caudillo de España y Boldano. 

392. Contraer un crédito de 674.908,89 pesetas para 
pavimentar la calle de Sambara, entre las de Federico Gu­
tiérrez y Hermanos De Pablo y entre las de Pileo y Bol­
dano. 

393. Contraer un crédito de 384.376,47 pesetas para 
las obras de pavimentación de la calle de Germán Pérez 
Carrasco, en el espacio de las de Federico Gutiérrez a Cau­
dillo de España y de Pileo a Boldano. 

394. Contraer un crédito de 298.381,35 pesetas para 
instalación de tubería de agua en el camino de las Cruces, 
de Carabanchel Alto. 

395. Contraer un crédito de 202.974,37 pesetas para 
las obras de alcantarillado tubular en la zona posterior de 
la Colonia de la Prensa. 

396. Contraer un crédito de 318.765,93 pesetas para 
ejecución de obras de ensanche de la calzada y mejora 
del pavimento en el paseo de Muñoz Grandes, entre la 
calle de Núestra Señora de Fátima y el camino de la La­
guna. 

397. Contraer un crédito de 404.369,25 pesetas para 
iniciar las obras de pavimentación del primer tramo del 
trajinero izquierdo de la autopista de Toledo. 

398. Covtraer un crédito de 1.560.367,92 pesetas para 
iniciar las obras de pavimentación de la avenida de Alfon­
so XIII, desde la glorieta sin nombre al antiguo término 
municipal. 

399. Contraer un · crédito de 100.000 pesetas como 
ayuda a la Superiora local del Instituto de María Repa­
radora para obras de reparación en su iglesia. 

400. Contraer un crédito de 399.815 pesetas para ter­
minar la construcción de la Guardería Infantil del grupo 
escolar Casilda de Bustos. 

401. Contraer un crédito de 200.000 pesetas a favor 
de! señor Cura Párroco de San Jerónimo e! Real como 
ayuda para las obras de reconstrucción del claustro, decla­
rado monumento nacional. 

402. Contraer un crédito de 50.000 pesetas como ayuda 
al Monasterio Cisterciense del Santísimo Sacramento del 
Altar para realización de obras en su edificio de la calle 
del Sacramento, 7. 

403. Contraer un crédito de 100.000 pesetas a favor 
del Hermano Pedro Celestino, Director de la Institución 
La Salle, del poblado de Casilda de Bustos, para obras de 
adaptación de locales para Parroquia y dependencias anejas. 

404. Contraer un crédito de 200.000 pesetas para sub­
venir a la terminación de las obras de acceso al camarín 
contiguo al arca que contiene e! cuerpo incorrupto de San 
Isidro Labrador, Patrón de la Villa. 

405. Contraer un crédito de 100.000 pesetas a favor 
de! colegio de Santa Marca, de la calle de Marcenado, SO, 
para realización de determinadas obras en su edificio. 

406. Contraer un crédito de 100.000 pesetas a favor 
del señor Cura Párroco de la de San Pedro Apóstol, de 
Barajas, como ayuda para la construcción de una Residen­
cia para albergar al personal femenino que viene de provin­
cias a trabajar al aeropuerto. 

407. Contraer un crédito de 100.000 pesetas a favor 
de! Oratorio Salesiano de Santo Domingo Savio como 
ayuda para construir locales para albergar y dar enseñanza 
primaria gratuita. 

408. Contraer un crédito de 500.000 pesetas a favor 
del señor Cura propio de la Parroquia d~ Santa María 
Micaela para continuación de los trabajos de construcción 
del templo. 

666 

409. Contraer un crédito de 100.000 pesetas a favor 
del señor Cura propio de la Parroquia de Santa María Mi­
cae!a para continuación de los trabajos de construcción 
del templo. . 

410. Contraer un crédito de 49.970 pesetas a favor del 
señor Cura propio de la Parroquia de San P edro ad Víncula 
.de Vallecas, para ej ecución de obras necesarias para s~ 
conservación. 

411. Contraer un crédito de 80.417 pesetas a favor 
de la reverenda Madre Superiora de las Religiosas Sierva. 
de María para obras de carácter general en su edificio. ' 

412. Contraer un crédito de 200.000 pesetas a favor 
del Priorato Provincial de los Carme!itas como ayuda para 
la construcción de su iglesia en la calle de Ayala, 37. 

413. Contraer un crédito de 65.000 pesetas a favor 
de la Directora de la Guardería Infantil de Nuestra Señora 
de la Soledad de la calle de Emilio Ferrari, para obras de 
saneamiento en la misma. 

414. Contraer un crédito de 2.000.000 de pesetas para 
la continuación de las obras de construcción de la Basílica 
de Nuestra Señora de la Almudena. 

415. Contraer un crédito de 48.167,92 pesetas a favor 
de! reverendo Padre Superior de San Francisco el Grande 
para satisfacer el importe de los trabajos realizados con 
motivo de la instalación de! carillón. 

416. Contraer un crédito de 254.363,69 pesetas a favor 
de la Presidencia de la Obra Social San Pedro ad Víncula 
de Vallecas, para la construcción de un campo escolar e~ 
la calle de la Revoltosa, donde está instalada la Guardería 
Infantil, el dispensario, la escuela y el consultorio de Asis­
tencia Social. 

417. Contraer un crédito de 200.000 pesetas a favor 
del Superior y Rector del colegio Obispo Perelló para 
ayuda de la construcción de la iglesia en la calle de la 
Virgen del Sagrario, 22. . 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

418. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo se acuerd~ reconocer 
y agradecer al Secretario general de la Corporación, don 
Juan José Fernández-Villa, su participación en los trabajos 
que esta Alcaldía le encomendó, juntamente con el Profesor 
don Jesús González Pérez, en relación con e! estudio del 
proyecto de ley regulador de la denominada área metro­
politana de Madrid, así como su renuncia al percibo de 
cualquier retribución que por ello pudiera otorgársele, y que 
se autorice y apruebe un gasto de 85.000 pesetas para re­
tribuir a las demás personas que han participado en los 
referidos estudios y traba i os con cargo a la par tida presu­
puestaria que señale la Intervención Municipal. 

419. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo se acuerde reiterar al 
Secretario general de la Corporación, don Juan José Fer­
nández-Villa , la consideración y reconocimiento que le son 
debidos por la dirección de los trabajos y renuncia al per­
cibo de cualquier retribución que pudiera otorgárse!e, a con­
secuencia de las numerosas e intensas jornadas requeridas 
por los últimos estudios realizados para la elaboración de 
la Ley de Régimen Especial para Madrid, y se autorice 
y apruebe un gasto de 185.000 pesetas, para retribuir a las 
demás personas que han intervenido en forma directa o de 
auxilio en dichos estudios y trabajos, con cargo a la par­
tida presupuestaria señalada por la Intervención Municipal. 

420. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de! corriente, proponiendo se sirva acordar la 
constancia en acta de la imposición al excelentísimo señor 

.. 
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Alcalde P residente de la Orden Nacional del Mérito, en su 
grado de Gran Cruz, de la Nación de Paraguay, imposi­
ción efectuada por el excelentísimo señor Embajador de 
Paraguay, doctor Fabio de Silva, el día 15 del actual, y la 
aprobación del gas~o que haya ocasionado el almuerzo 
ofrecido con tal mohvo. 

421. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
de Madrid colabore, como en años anteriores, al Festival 
de la Canción de Benidorm, mediante la concesión de un 
premio de 25.000 pesetas y una copa de 675 pesetas, y que 
se designe al Teniente de Alcalde don Luis Alvarez Malina 
para ,que asista en. representación de este Ayuntamiento, 
asignandole la canhdad de 3.000 pesetas para gastos de 
viaje; debiendo ser cargo los expresados gastos a las par­
tidas 298, 299 y 7.a, respectivamente, del vigente presu­
puesto. 

422. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponien<;lo la celebración de una recepción, el día 15 del 
actual, a la una de la tarde, en honor de los componentes 
del Batallón Infantil de Cádiz, que acudirán a la Casa de 
la Villa acompañados del excelentísimo señor Gobernador 
y Alcalde de dicha ciudad, acordando, asimismo, la apro­
bación del gasto que dicha recepción pueda ocasionar. 

423. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la contracción de un gasto total de 600.000 
pesetas para atender a los que se originen con motivo del 
viaje a San Sebastián de una representación de señores 
Concej ales, de la Banda Municipal y de varios Maceros 
y Ordenanzas, cantidad a justificar al Habilitado de Gas­
tos, don Ernesto Valdés, para el pago de atenciones que se 
vayan produciendo. 

424. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 dd corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de los representantes de la Federación 
Espafíola de Natación con motivo de la entrega al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente de una placa y Medalla de 
Honor, por la organización de los Cursillos Escolares de 
Natación, en las Piscinas municipales, en la Primera Casa 
Consistorial, acordando, asimismo, la aprobación del gasto 
que pueda ocasionar. 

425. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo la celebración de una 
recepción en honor de los participantes en el encuentro in­
ternacional de Atletismo, en pista, II España-Dinamarca, 
en la P rimera Casa Consistorial, así como la aprobación 
del gasto que la misma ocasione. 

426. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, proponiendo se declaren Huéspedes 
de Honor a los excelentísimos señores que, procedentes de 
Barcelona, Villafranca del Panadés y Villanueva y Geltrú, 
vengan a Madrid con motivo de la inauguración del monu­
mento fuente conmemorativa de las Enseñanzas de Eugenio 
d'Ors, en el paseo del Prado, aprobando el gasto de despla­
zamiento y estancia de dichas personalidades y todo aquello 
que pueda surgir. 

427. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente, comunicando haber recibido 
U? escrito del Centro Social Manuel Mateo en el que soli­
cIta se dé el nombre del que fué el Primer Secretario general 
y .Tefe de las Centrales Obreras Nacional Sindicalistas 
Ce. O. N. S.), Manuel Mateo, a una calle o plaza de Ma­
drid. 

y se acordó quedar enterada del mismo y que pase a la 
Comisión de Cultura. 

428. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 17 del corriente, informando haber recibido 
escrito del Centro Social Manuel Mateo, en solicitud de 
una ayuda económica de 15.000 pesetas, a fin de poder 
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desarrollar, en estos sus primeros momentos difíciles, los 
fines para los que fué creado. 

y se acordó quedar enterada del mismo, y tomar en 
consideración el ruego contenido en el escrito, dándosele 
la tramitación reglamentaria. 

Gobierno interior y Personal 

429. N ombrar con carácter accidental, y por el plazo 
máximo de tres meses, en las condiciones que determina el 
artículo 33, en relación con el 2.°, párrafo 4.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a los cin­
cuenta Médicos que a continuación se relacionan, al solo 
objeto de sustituir durante la temporada de verano, a par­
tir del 1 del corriente mes, al personal numerario de igual 
clase de la Beneficencia Municipal : don Cipriano Gómez 
Díaz, don Juan Miguel Aguirre Ceberiro, don Edgardo 
Rosón Dueñas. don Angel García Martín, don Emilio Los­
táu Cachón, don Luis Munuera Martínez, don Ulpiano 
López Egida, don Jaime Sarasa Castán, don Vicente Sevilla 
del Valle, don Francisco Ferré Cabrero, don Luis Esteban 
Alonso, don Pedro Sánchez Villalba, don Adolfo Iuijar 
Arzadún, don Fernando Nájera de la Fuente, don Eugenio 
Rivera Sánchez, don Luis Montalvo. Carrizosa, don Pedro 
Rodríguez Hernández, don Luis Izquierdo Góngora, don 
Ramiro Díez V ázquez, don Pedro Acosta Barrial, don En­
rique Ortega Pascual, don Eduardo Avila de Fierro, don 
César Giménez Gutiérrez, don Luis Miguel Díaz Giménez, 
don Jesús González San Millán, don Carlos Cerdo Goy­
coudria, don Matías Jiménez Ayala, don Luciano Rubio 
Ortiz, don Juan Sobrado, don Alberto de Benito Navarro, 
don Ignacio Menéndez Alameda, don Rafael Yun Cabrera, 
don Mateo Aguilera Ruiz, don Miguel Rey López, don José 
Cabezas Cerrato, don Enrique Cuenca Martín, don Satur­
nino Calvo de Mora, don Eduardo Rodríguez Doreste, don 
Francisco Andújar Arévalo, don Luis Burriel Caballero, 
don José Luis Alonso Magán, don J acabo Lanzas Orellana, 
don Silvia Rubio Jimeno, don Raúl Hernández Jurado, don 
Luis Mathious de la Serna, don Manuel Rodríguez Rodrí­
guez, don Francisco Galán Sánchez, don Luis del Pozo Ba­
lanza, don José Pérez Almazán y don Rafael Esquivias 
Fernández. 

430. Nombrar con carácter accidental, y por el plazo 
máximo de tres meses, en las condiciones que determina 
el artículo 33, en relación con el 2.°, párrafo 4.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a los treinta 
Practicantes que a continuación se relacionan, al solo obje­
to de sustituir durante la temporada de verano, a partir del 
1 del corriente mes, al personal numerario de igual clase de 
la Beneficencia Municipal: don José Antonio Cristóbal Me­
lero, don Antonio García Lucendo, don Francisco Rico 
Nieto, don Francisco Navarro Pérez, don Adolfo Mont­
serrat Montserrat, don Alvaro Galán Sánchez, don Luis 
Bachiller García, don Manuel Moreno Pallá, don Fernando 
Soriano Alvarez, don Floro Moreno López, don Rafael 
Bartolomé Arribas, don Luis Herrainz Samarán, don Fe­
lipe Morales Herranz, don José Lozano Portela, don An­
tonio Acedo Blanco, don Manuel Malina Rodríguez, don 
Aurelio Pérez Cabreras, don Manuel de la Beldad Roldán, 
don Eduardo del Río Esteban, don José Ramón Aroca 
Aroca, don Pío Milla Sánchez, don Victoriano Rodríguez 
Pérez, don Francisco Rubio Gonzá1ez, don Pablo de la 
Puente Iraoz, don Antonio Alonso del Moral, don José 
Luque Ríoz, don Gonzalo Herreros Blanca, don Francisco 
N ayas Zarzosa, don Rafael Merino Acebedo y don José 
Millán Gallego. 

431. Nombrar con carácter accidental, y por el plazo 
máximo de tres meses, en las condiciones que determina el 
artículo 33, en relación con el 2.0, párrafo 4.°, del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, a las ocho 
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Enfermeras que a continuación se relacionan, al solo objeto 
de sustituir durante la temporada de verano, a partir del 
1 del corriente mes, al personal numerario de igual clase 
adscrito a la Clínica de Prematuros de los Servicios Toco­
ginecológicos: doña Celestina Menéndez Fernández, doña 
Mercedes Iglesias Eboli, doña María Luisa Pascual , doña 
Isabel García Plaza, doña Felisa López, doña Rosario de 
Pablo, doña Pilar Urda y doña Blanca Gil Buj. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

432. Disponer que el acuerdo adoptado por la Co­
misión Municipal Permanente, de 10 del corriente, relativo 
al libramiento al Director accidental del grupo escolar San 
BIas número 1 de la cantidad de 6.000 pesetas, se rectifi­
que en el sentido de que se libre directamente a doña Car­
men Hidalgo Sánchez la cantidad de 3.000 pesetas. 

* * * 
433. Ouedar enterada de un escrito del Ministro de 

la GObern;;ión, dirigido al excelentísimo señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Madrid, concebido en los siguientes tér­
minos: 

El excelentísimo señor Ministro, Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, en oficio de octubre de 1961, 
decía al excelentísimo señor 'Ministro eLe este departa­
mento lo siguiente: 

"Excelentísimo señor: La creciente vinculación de Es­
paña a los distintos organismos internacionales hace cada 
día más frecuente la asistencia de representantes nacionales 
a las reuniones, Congresos o Asambleas que aquellos orga­
nismos pudieran convocar, algunos de los cuales tienen lu­
gar en países de influencia comunista, así como el que ciu­
dadanos de estos países asistan a los que se celebren en 
España. En el Consejo de ministros celebrado el día 11 de 
agosto de 1962, el titular del departamento de Goberna­
ción hizo una razonada exposición de los motivos que acon­
sejaban el regular tales desplazamientos al objeto de estable­
cer las medidas que demandan la seguridad pública, evitando 
infiltraciones de elementos peligrosos, al mismo tiempo que 
destacó las ventajas que se derivarían al unificar el criterio 
con que habrá de enjuiciarse, en cada caso, la procedencia 
de asistir a esta clase de reuniones o de convocarlas en 
territorio nacional. De conformidad con el acuerdo del 
Consejo de ministros, y como desarrollo del mismo, me 
permito sugerir a vuecencia la oportunidad de que sean ob­
servadas las siguientes normas sobre este particular: 

a) Toda propuesta de asistencia a Asambleas, reunio­
nes, Congresos, etc., cualquiera que sea su carácter cientí­
fico, deportivo, cultural, que hayan de celebrarse en países 
de influencia comunista, deberá obtener la correspondiente 
aprobación del departamento ministerial bajo cuyo patroci­
nio o influencia actúe el organismo que deba representar 
a España. Si tal propuesta fuere aprobada, se notificará, con 
la urgencia posible, al Ministerio de la Gobernación, acom­
pañando relación de las personas que deban concurrir a tales 
reuniones, al objeto de facilitarles la oportuna documenta­
ción, indicando el lugar donde aquélla haya de celebrarse; y 

b) Cuando se pretenda que tales reuniones se celebren 
en España y a las mismas deban asistir representaciones de 
países de influencia comunista, antes de iniciar ningún trá­
mite se requerirá la conformidad del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, y obtenida ésta, se remitirá al de la Goberna­
ción la lista de los asistentes, facilitando la nacionalidad de 
cada uno de ellos y el mayor número posible de datos. Si no 
se conociera las personas que deban concurrir, se facilitará 
la lista posteriormente, pero, antes de autorizar los visados, 
deberá recabarse la conformidad del Ministerio de la Go­
bernación, a quien se notificacá, con la antelación posible, 
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la fecha de la reunión. La adopción de estas normas viene 
exigida como elemental medida de prudencia y precaución 
y permitirá unificar el criterio que determine la convenienci~ 
de asistir a esta clase de Asambleas o reuniones, evitando 
que organismos de toda índole, incluso sin representación 
estatal, puedan libremente adquirir compromisos sin la de­
bida autorización del Ministerio competente. Por todo ello 

,me permito interesar a vuecencia la eficaz colaboración par~ 
el logro del fin perseguido." 

Lo que traslado a vuecencia para su conocimiento y efec­
tos interesados en dicho escrito. Dios guarde a vuecencia 
muchos años. Madrid, junio de 1963. El Director general 
J osé Luis Moris. ' 

434. Quedar enterada de las siguientes cartas : de 
doña Pilar R., viuda de Soler, agradeciendo los honores 
que se le han rendido a su esposo, don José María Soler 
Díaz-Guijarro, que fué Primer Teniente de Alcalde de la 
Corporación, y la generosidad del Ayuntamiento al haberle 
concedido una pensión vitalicia; de doña Vicenta Benedito 
agradecie~do, en nombre d~ su familia y en el suyo propio, 
las atencIOnes que ha temdo el Ayuntamiento para con 
ellos con motivo del fallecimiento del insigne pintor don 
Manuel Benedito Vives, y de doña Pilar Aurora Gallega 
Urrivela, viuda de Pimentel, agradeciendo el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 7 de junio último, de 
hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de su esposo. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idenc ia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Juan Puertas Gallego, para venta de artículos de 
ortopedia en la calle Mayor, 74. 

Don Jesús Buñuel Bedoya, para colegio en el polígo­
no G,866. 

Doña Isabel Martínez García, para venta de frutos secos 
y salazones en el poblado mínimo de Caño R oto, Centro 
Comercial, tienda 4. 

Don Alejandro Moreno González, para sastrería con 
géneros en la Puerta del Sol, 4. 

Don Gabriel Sánchez Lozano, para cacharrería en la 
calle del Oxígeno, 7. 

Don Balbino Alvarez Sánchez, para pollería y huevería 
en la calle de Las Navas, 3, tienda 9, galería A . 

Don Jacinto GarcÍa Hita, para taberna en la calle de 
Montseny, 31. 

Don Alfonso Mejías Vaca, para frutería en la calle de 
San Conrado, 1. 

Don Francisco Guerrero, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Santa María, 18. 

Torrego Hermanos (S. A'.), para venta de maletas, baúles 
y bolsillos en la carrera de San Jerónimo, S. 

Científicos-Técnica (S. A.), para venta de libros en la 
calle de Sancho Dávila, 27. . 

Don Lucio López Montero, para mercería en la calle 
de la Tapicería, 1, tienda 71. 
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Doña Dorotea Páz Miguel Romero, para venta de frutos 
secoS y variantes en la calle de José Ar.cones Gil, 102. 

Agarthis Press, par.:a casa editorial en la calle de Te-
tuán, 5. . 

Don Ramón Jiménez Barrado, para academia de baile 
en la calle de San Bernardo, 84. 

Rife y Nuevo . (S. R C.), para almacén cerrado en la 
calle de San Roque, 6. 

Herederos de Rumán Hernanz Bartolomé, para depósito 
cerrado de colchones en la plaza de Tirso de Malina, 16. 

Doña Joaquina Pascual Acinas, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle del Maestro Alonso, 
número 13. 

Doña Beatriz Pita Blanco, para mercería y perfumería 
en la calle de los Ferroviarios, 54. 

Don Jesús Fraile Redondo, para venta de papel rayado 
en lá calle de Juan José Martínez Seco, 52. 

Doña Paula Díaz Limón, para peluquería de caballeros 
en la calle del Canal de Panamá, 19. . 

Don José García Iglesia, para depósito de materiales en 
la calle de Carmen Montoya, lO. 

Don Dionisia López Crespo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Juan Tornero, 43. 

Compañía Ibérica Refinadora de Petróleos (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la avenida de José Antonio, 20. 

Don Manuel Heras Linares, para venta de relojes en 
la calle de Joaquín García Morato, 115. 

Don Luis Sánchez Alvarez, para venta de aparatos de 
telefonía, radio y televisión en la calle de Gutierre de Ce-
tina, 73. . 

Don Joaquín Pérez Martínez, para taller de confecciones 
en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Tomás Pa'checo Roldán, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Gutierre de Cetina, 73. 

Don Pedro Parra Belaire, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle del Pico ' Mulhacén, 9. 

Don Alfonso Nieto Morales, para estudio y venta de 
material fotográfico en la calle de Suero de Quiñones, 18. 

Doña Fe1isa 'Moreno Tomé, para pensión en la calle 
de la Montera, 7. ' 

Don José Luis Ansoleaga, para venta de' papel y cartón 
en la calle de Menorca, 8. 

Don José Sánchez Egea, para chamarilería en la calle 
de Villaesctlsa, 11. 

Don Anselmo Santos López, para peluquería de señoras 
en la calle de Santiago Bernabéu, 12. 

Roga (S. L.), para mercería en la calle de Eloy Gon­
zalo, 31. 

Don Manuel Alfonso Rodríguez, para pensión en la calle 
de Fernando VI, 17. . . 

Doña Esperanza Soriano Llorca, para peluquería 'de 
caballeros en la calle de Hermenegildo Bielsa, 20. 

Don José Martínez Castro, para casa huéspedes en la 
caBe de la Aduana, 23. 

Don Domingo Rueda Cañas, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de las Dos Hermanas, 11. 

Don Felipe Portillo, para depósito cerrado en la calle 
del Sorgo, 50. 

Don Luis Alonso N ovo, para compraventa de botellas 
en la calle de la Virgen .d.e la Fuencisla, 33. 

Don Ernesto Otero N ovo a, para venta de automóviles 
en la calle de Hermosilla, 109. -

Don Francisco N olan Coello, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo 38. . , ': 

Investigacion~s de la Construcción (S . A.); para oficinas 
en la calle de Sánchez Pacheco, 61. 

Don Juan Herrero Madriño, para pensíón, como cambio 
de nombre, en el paseo de Onésimo Redondo, 4. 

Don Juan Herrera Gallego, para peluquería de señoras 
en la calle de Vinaroz, 31. . 
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Auto Electricidad (S. A.), para venta de aparatos de 
calefacción y refrigeración y artículos electrodomésticos en 
la calle de Povedilla, 10. 

Don Francisco Adame Jaime, para librería y papelería 
en la c.alle de Mauricio Legendre, 1. 

Doña Eugenia Juana Fernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Ponzano, 10. 

Don José Luis Peñalva Manchón, para depósito cerrado 
en la calle de Segovia, ' 5 . 

Don Román López Llorente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 32. 

Don Ramiro Barrón Pozos, para joyería y relojería en 
la calle de Padilla, 33. 

Don Fernando y doña Cándida del Moral López, para 
droguería y perfumería en la calle de Sánchez Pacheco, 25. 

Don Paulino Fernández, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de García de Paredes, 44. 

Don Julián Hernández Talabán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de San Rufo, 3. 

Doña Victoria Serrano, para lechería y huevería en la 
calle de José Arcones Gil, 1. 

Don Valentín Alonso Aymerich, para venta de acceso­
rios y repuestos para automóviles en la calle de José Antonio 
de Armona, 28. . 

Don Joaquín Ruiz Saldaña, para bodega en la calle de 
las Moreras, 1. 

Obras Metálicas Electro .Soldadas (S. A.), para oficina 
y venta por mayor de hierros y venta de edificaciones, como 
ampliación, en la calle del General Sanjurjo, 47. 

Don Jesús N úñez García, para venta de frutas, patatas 
y verduras en el barrio del Pilar, Manzana 1, letra G. 1. S. 

Doña Epifanía Sanz Ribón, para venta de confecciones 
en la calle de Francos Rodríguez, 46. 

Don Gerardo Fernández Criado, para instalar mesa de 
billar y futbolines en la calle de Alonso Heredia, 25. 
. Don Emilio Valverde Gil, para venta de frutos secos 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 37. 

Don Anastasia Manzano Bayón, para mercería y paque­
tería en el barrio del Pilar, manzana 32, casa B, número 2. 

D.oña Francisca Borque Hernández, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle del Cactus, 3. 

Francisco García Gutiérrez (S. L.), para almacén de 
aceite por mayor en la avenida de Espinela, 19. 

Doña Gregoria Lobo Tapia, para peluquería de señoras 
en la calle de Benigno Soto, 16. 

Don Manuel Martínez Barragán, para venta de muebles 
en el barrio del Pilar, calle de la Vía, 7, casa B. 

Doña María de los Angeles Atienza, para mercería en 
la calle del Canal de Suez, 15. 

Don César Medina Castro, para venta de vinos y cerve­
zas en la calle del Doctor Salgado, 29. 

Brepi Films (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de las Hileras, 4. 

Don Raimundo Ponce Cardenal, para taberna, como 
cambio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 5. 

Don José Luis García Fernández, para venta de artícu­
los electrodomésticos en el paseo de las Delicias, 65 bis. 

Don Enrique Rodríguez, para laboratorio fotográfico 
en la calle del Divino Pastor, 27. 

Doña Aurora Revilla Peña, para salón de futbolines en 
la calle de los Misterios, 26. 

Doña Margarita Gárate Castro, para venta de papel 
viejo en la calle del Dulce Nombre de' María, 7. 

Don Rafael López López, para bodega en la calle de la 
Sillería, 3, tienda 78. 

Maquinaria Cinematográfica (S. A.), para oficina de ven­
ta de maquinaria cinematográfica en la calle del Marqués 
de Cubas, 6. 

Doña María Luz Rodrigo Serrano, para papelería en 
la calle de Viriato, 20. 
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Doña Francisca Madrid López, para taller de vulcanizado 
en la calle de Bravo Murillo, 74. 

DQn Nicolás)'4artín Gómez, para venta de aves, huevos' 
y caza en la Colonia del Pinar del Rey, casa 3. 

Don Amador Sánchez Gonzalo, para taller mecánico 
en la calle de Fernán Caballero, 25. 

Don Sebastián Gómez Roldán, para taller mecánico en 
la calle de Juanelo, 10. 

Don Antonio Cecilio Veraza, para taller de ajuste en 
la calle del Amor Hermoso, 58. 

Don Luis , Caraballo Hernández, para taller mecánico 
en la calle del Puerto del Rey, 12. 

Doña Tomasa Aparicio Calle, para cafetería en la calle 
del Doctor Pérez Domínguez, 2. 

Don Sandalio Viñas Arévalo, para pastelería en la calle 
de Palos de Moguer, 32. 

Don Eustasio Díaz Serrano, para cafetería en la calle 
de Tetuán, 19. 

Doña Mercedes Amenedo Reboredo, para taller de lim­
pieza de ropa en la calle de la Luna, 27.-

Don Eusebio Losilla Jiménez, para imprenta en la plaza 
de Rutilio Gacis, 5. 

Don Daniel Morán Iglesias, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de José del Hierro, 4. 

Don Pedro Torrecilla Sánchez, para estación de engrase 
y lavado de automóviles en la calle del Oráculo, 26. 

Don Angel Caballero Fernández, para ebanistería me­
cánica en la calle de Luis Mitjáns, 9. 

Don Pío de las Heras Luis, para cerrajería mecánica 
en la calle del Monte Perdido, 36. 

Don U rsicino de Dios Arenas, para taller mecánico en 
la calle ' de la Telegrafía, 3. 

Don Antonio Torres Espejo, para taller mecánico y fun­
dición de plomo en la calle de Luis Vives, 7. 

Gráficas Faro (S. L.), para imprenta en ' la calle del Cru­
cero Baleares, 8. 

Don Crisanto Rodríguez Hidalgo, para taller mecánico 
de lavado y planchado en la calle de Agustín de Foxá, 16. 

Don Pedro Crespo Fernández, para establo, como reno­
vación en la calle de San Máximo, 10. 

H¡j.os de Eloy Morán (S . R. C.), para depósito cerrado 
de comestibles en la calle de los Señores de Luzón, 11. 

Don Ramón Mayorga Hernández, para venta de carbo­
nes y leñas en la calle de la Libertad, 3. 

Don Félix Bustillo Hernández, para imprenta en la calle 
de San Isidro, 3. 

Doña Carmen Robles Pazos, para taller de manipulado 
de plásticos en la calle de Jacinto Benavente, 10. 

Don Wenceslao Merino Santos, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de Constancia, 15. 

Don Manuel José Lucas Martín, para almacén de car­
bones y venta de aceites ell el paseo del Marqués de Zafra, 
número 24. 

Don Antonio Ouesada Muñoz, para tablajería en la 
avenida de las Pal;meras, 26. 

Don Joaquín Almeida Fernández, para venta de patatas 
en la calle ,de Marcelo Usera, 99. 

Don Mariano Vicente Rodríguez, para abacería en la 
~alle de la Isla de Malaita, 16. 
. Instituto de Biología y Terapéutica (S. A.), para labo­

ratorio de productos químicofarlTiacéuticos en la calle de 
Emilio Vargas, sin número. . 

Doh Cástor Ullóa_ Fariñas, para taller de tallado de 
óptica en la calle de California, 18. 

. Doña Victoriana Pérez Griñón, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de' Maravillas, cajones números 42, 
43 Y 44. 
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Doña Obdulia Carrero Sánchez, para imprenta en la 
calle del Aguila, 8. 

Doña Teresa de .Frutos García, para taller mecánico en 
la calle de Francisco Santos, 25. 

Vulcano (S. L.), pa~a fábrica de ballestas en la calle del 
Marqués de Mondéj ar, 24. 

Don Luis Bernúes Crespo, para taller mecánico en la 
calle de la Sierra del Segura, 21. 

Pavimentos (S. A.), para fábrica de mármol y piedra 
artificial en el camino de San Fernando, sin número. 

Don José Tello García, para taller de zapatero en la 
calle de Marceliano Santamaría, 5. 

Don José Fernández Baíllo, para cafetería en la calle 
de López de Hoyos, 239. . 

Don Ricardo Alonso Calabia, para garaj e en la calle de 
Cartagena, 103. 

Don Pedro de Alzaga N adales, para taller de reparllcio­
nes de automóviles y motocicletas y depósito de los mismos 
en la calle del Marqués de Mondéjar, 35. 

Don Mariano Bnivo Nieves, para carpintería mecánica 
en la calle de los Pinos Alta, 101. 

Reincomsa (S. A.), para lavado y engrase, v~nta de 
lubricantes y carga de baterías en la calle de Medma Sa­
buco, 2. 

Don Julio Paramés Enríquez, para taller de ajuste en 
la calle de! Tutor, 51. 

Laboratorios Maipe (S. A.) , para laboratorio farmacéu­
tico en la calle de Lozano, 5. 

Doña Angela García Lacalle, para tablaj ería en e! Mer­
cado de Diego de León, cajones números 17 y 18. 

Doña Amparo Santos Martínez, para taller mecánico en 
la calle de Gutierre de Cetina, 24. 

Don Antonio Alvarez Rivera, para bar, como amplia­
ción en la calle de Amparo Usera, 18. 

Don Eusebio Jiménez Peña, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Tosé, 16. 

Don Federico Colado Cedrón, para cafetería bar en la 
calle de la Reina, 2. ' . 

. Don Francisco Higuera Pacheco, para taller de monta!e 
de aparatos de radio y te!evisión en la calle del Doctor 
Esquerdo, 8. . . 

Altamira, Talleres Gráficos (S. A.), para lmprenta en 
la calle' de Magallanes, 21. 

La Casa de las Tartas, para pastelería con obrador y bar 
cafetería en la calle de la Magdalena, 31. 

Don Luis Alvarez Montero, para tablaj ería en el Mer-
cado del Generalísimo, cajones números 38 y 39. . 

Don Isidoro Lorente Moreno, para cerrajería mecál11ca 
en la calle de Emilio Ortuño, 4. 

Don Enrique Martínez Serrano, para depósito de ma-
quinaria agrícola en la calle del Jaspe, 33. . 

Don J ulián Chico Conde, para taller mecámco en la calle 
de Nicolás Usera, 75. , . 

Don Angel Orejón Marcos, para carpintería mecal11ca 
en la calle ele Marina Usera, 10. . 

Don Angel Gómez García, para venta de carnes, tocmo 
y jan1ón en la calle ele los Artistas, 33. 

Doña Segunda Pérez Basenta, para establo, como cam-
bio de nombre, en la calle ele las Magnolias, 54. " 

Don José Prieto ele Castro, para carpintería mecal11ca 
en la' calle de Canillas, 6. 

Don Andrés Vicente Sarabia, para bar en la calle ele 
Andrés Mellado, 47. ., 

Don T esús Sánchez Sánchez, para taller de reparacl~n 
de calzado, como_ cambio de nombre, en la calle oe GafC1a 
de Paredes, 27. ' 1 

'Don Ambrosio Villagray Arcanes, para venta de pape 
de fumar en e'stanco en la calle de la Fontanería, 17 . 

Don Eduardo Gómez de A vila, para fábrica de gaseo­
sas en la calle de la Batalla de Brunete, 3. 
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Don Félix Sanz Jarque, para oficina de transportes en 
la calle de Amaro García, 12. 

Don Macario Checa Martínez, para tablajería en el po­
blado agrícola de Orcasitas, bloque 2, sin número. 

Don Emilio Valdivielso Miguel, para clínica en la calle 
de María Teresa Sáenz de Heredia, 49. 

Don Félix Avila Pérez, para carbonería en la Ciudad 
del Pino, 3. 

Don Pascual Bartolomé Herrero, para depósito cerrado 
en la calle de Juan de Austria, 13. 

Don Amancio Toreilla Orive, para agencia de trans­
portes en la calle de las Palomeras, 23. 

Don Pablo Azuara Carrasco, para agencia de transpor­
tes en la calle de los Hermanos Gárate, 5. 

Don Manuel Sirvent Díez, para trapería en la calle de 
Antonio Cantalejo, 12. 

Don Andrés Puertas González, para oficina de trans­
portes en la calle de Amaro García, 12. 

Don Vicente San Frutos Ayuso, para instalar mesas 
electrónicas y de billar y futbolines en la calle de Ibiza, 34. 

Don Fernando Martín Pérez, para venta de muebles 
en la avenida de las Islas Filipinas, 28. 

Don Pedro Rubio Puente, para taller mecánico en la 
calle de Martínez Izquierdo, 18. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Domingo Revilla Calvo, para frutería y verdulería 
en el sector número 3 de la Quintana, galería de alimen­
tación, puesto 3. 

DESESTIMACIONES DE. RECURSOS 

Auto Servicio Velázquez, para taller de reparacIOnes 
en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 6. 

Don Vicente Gorjón González, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 320. 

Madrid, 22 de julio de 1963.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

1,1.,II ,II,I.,' .. n,I I " ,H,n,I I,I"".II,I.,II,II,I.,'I,II,n".,'I,II.II.,.,II,'1,'I.'I,'I.II".,II,I1,II,'I,n,II,n,,,,,,,II,II,n,",n,II,II.n.II, 

Se cretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Española 
de Flokage (S. A.) proyecta establecer una fábrica de adhesivos 
y flok en la casa número 61 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de julio de 1963.-El Secre!ario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aquilino Casado 
Ranz proyecta establecer un taller de cerraj ero en la casa número 1 
de la calle del Puerto de Alazores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de julio de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

22 de julio de 1963 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Tomás 
Romero Uceda proyecta instalar elementos de trabajo en su carpin­
tería sita en la casa números 51 y 53 de la calle de la Sierra de 
Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minó de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de julio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Espalter, se pone en general conocimiento la citada.petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuvie~a 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas prac­
ticables, dentro de los ochos días siguientes a esta notificación, 
o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al 
de su publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de julio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JO~É 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle del 
Ave María, con vuelta a la de San Simón, 1, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el artículo 12 de! reglamento de 23 de mayo de 1947) 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
significándole que, según determina dicho artículo, todo interesado 
en pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir 
a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con 
aportación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los 
ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en que termine la 
exposición en el ' tablón de anuncios, o al de su publicación en e! 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de julio de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 acordado 
en providencia dictada en el día de la fecha por el ilustrísimo señor 
Juez instructor don Máximo Blanco Curiel, se requiere, cita y em­
plaza al operario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento 
don José Bravo Fernández, cuyo último domicilio conocido en esta 
capital fué en la avenida de San Diego, 130, a fin de que comparezca 
en el Juzgado Instructor de Expedientes disciplinarios número 3, en 
el término de diez días, a prestar declaración en el expediente disci­
plinario que se le sigue por faltar al servicio sin causa justificada 
desde el día 3 de mayo del corriente año, por cuanto intentada la 
notificación en dicho domicilio manifiesta el cartero que es desco­
nocido; advirtiéndole que de no comparecer en el aludid"o plazo le 
parará el perjuicio a que haya lugar. 

y en cumplimiento del artículo 314 del reglamento de Organiza­
ción, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones loca­
les de 17 de mayo de 1952, se expide el presente en Madrid, a 15 de 
julio de 1963.-EI Secretario (ilegible).-V.o B.o: el Juez instructor, 
Máx~mo Blanco Curiel. 
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:!IIIIIIIII 111 111111111 111111 111 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES -

Relativos a subastas y concursos, línea, 

Relativos al 

pública, 

hallazgo de obj'etos en la vía 

línea, ,-

Relativos a instala'ción de motores, ascen-

sores, monta~argas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a ros fine's de 

-

PESETAS 

7,,50 

---
-1 
--

.. 

-
la licencia solicitada, línea, 2,50 -

--
--
----

, ' 

Las suscripciones se entender~n po-:- trimestres completos, 
----a cont~r desde· los meses de enero, abril, juUo y octubre --------de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

. ,l , ---- -
511111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111'111111111111111111111111111111111111111111111111111111; 111111111111111111111111111111111 ~ 

f 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 24 de octubre de · 1963 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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